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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central Complejo el Virrey 

Correo Institucional: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá, D.C. 16 de febrero de 2021 
OFICIO No. 0032 

 
Señor: 
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR   DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
Ciudad. 
 
 

AÑO DE INICIACIÓN DEL PROCESO 217 NUMERO DE RADICACIÓN: 11001-31-03-011-2017-
00678 00 TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO. SUB CLASE DE PROCESO: SINGULAR 
 
 
TIPO DE RECURSO: QUEJA, de fecha 27 de enero de 2021, obrante a folio 307 de continuación 
cuaderno principal numeral 31 

 
Se remite el EXPEDIENTE DIGITALIZADO en tres (3 ) cuadernos con 342, 315 y 314  folios. 

DE BOGOTA c 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, NIT: 
899.999.284-4. DIRECCION: wpomar@fna.gov.co 
 
 

APODERADO: KUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS, C.C. 777.628 y  T. P No. 45.992 del C. S. de la 

J. Dirección de notificación: E-MAIL. luzmarcelasandoval@gmail.com 
 
DEMANDADO: CONSTRUCTORA PERFIL URBANO S.A., con NIT: 800.202.574-5; 
ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. con NIT: 830067178-1;  
CONSTRUCTORA DIANA VERONICA S.A., con NIT: 800174261-4; ALBERTO RAFAEL MANOTAS 
ANGULO,C.C.8706699,  VICENTE RAFAEL BUSTAMENTE URZOLA, C.C. 6811471; FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. con NIT:800182281-5 en calidad de vocera  del FIDEICOMISO FREDY 

MOLINA VIPA, con NIT: 830.053.700-6 
 
 
APODERADO:  ALFREDO  FERNANDEZ SARMIENTO, C.C. 79.577.915, T.P. No. 73.153 del C. S. 
de la J. Dirección de notificación: afs.abogadosfernandez@gmail.com. 
 

Envió a usted  por SEGUNDA VEZ.  

 

Cordialmente,  

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
 
OBSERVACIONES: Si el proceso estuvo con anterioridad en el tribunal, indique la fecha:. Código:0 y el 
magistrado: H.M., que conoció del recurso. DE IGUAL  MANERA si fue solicitado indique oficio: fecha: y 
el magistrado: que está conociendo de la Alzada. 

 
  

ESPACIO EXCLUSIVO PARA EL TRIBUNAL 
 

Recibido en la fecha ______________________ por _______ 
 

2 a28 y 29, 31 a 71, 154 y 155, 159 a 165, 293 y 294, así como los folios 113 a 137, 
156 a 169, 171 a 184, obrantes en el cuaderno u 
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EXPEDIENTE 2017 - 00678 FONDO NACIONAL DE AHORRO vs ALBERTO MANOTAS
Y OTROS

 1  

Jue 24/09/2020 1:30 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de afs.abogados@fernandezpalacio.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Jue 24/09/2020 12:53 PM

 
Bogotá, D.C.
 
 
Señora
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.  S.  M.
 

Ref. Exp. No. 2017 – 00678
Demandante: FONDO NACIONAL DE AHORRO

Demandado: ALBERTO MANOTAS ANGULO y OTROS
 
Respetada Señora
 
ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO, identificado como aparece al pie de mi firma y obrando en nombre y
representación del Dr. VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE, me permito allegar adjunto oficio con anexo
mediante el cual se da aviso de la aceptación por parte de la Superintendencia de Sociedades de proceso de
reorganización del señor Vicente Bustamante.
 
Agradezco la atención presentada y el acuso del recibo respectivo.
 

Conforme al Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, se remite copia de este correo a la
contraparte

 
Cordialmente,

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  afs.abogados@fernandezpalac
    



Responder Reenviar

A
afs.abogados@fernandezpalacio.com.co

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bog
CC: luzsand… y 1 usuarios más
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujeto del Proceso  
Vicente Rafael Bustamante 
 
Asunto  
Admisión al proceso de Reorganización Abreviada 
 
Proceso  
Reorganización Abreviada 
 
Expediente  
91752 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Mediante memorial 2019-01-484911 de 19 de diciembre de 2019, la Persona Natural 

No Comerciante, solicitó la admisión al proceso de Reorganización Empresarial. 
 
2. A través del oficio 2020-01-124499 de 7 de abril de 2020, se requirió al peticionario 

para que complementara la información y presentara aclaraciones. 
 
3. Con memorial 2020-01-318340 de 6 de julio de 2020, se presentó respuesta el 

requerimiento citado en el numeral anterior. 
 
4. Verificados los requisitos formales de admisión a proceso de reorganización, 

encuentra el Despacho lo siguiente: 
 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 
ASPECTOS JURÍDICOS Y FINANCIEROS DE LA SOLICITUD 

 
1. Sujeto al régimen de insolvencia 

Fuente:  

Art. 2 Ley 1116 de 2006  
Art. 532, Ley 1564 de 2012 
Núm. 1 Art. 2.2.2.14.1.1  
Dec. 1074 de 2015, Mod. Art. 27 Decreto 991 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

Vicente Rafael Bustamante persona natural no comerciante, identificado con C.C 6.811.417 y con domicilio 
en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
El deudor manifiesta ser controlante de la sociedad Organización Constructora Construmax S.A.S., en 
reorganización, identificada con NIT. 830.067.178. 
 

2. Legitimación 

Fuente:  

Art. 11, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

Solicitud de admisión al proceso de reorganización presentada por la apoderada del deudor, la señora 
Angela María Cardona Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía 1.010.171.916 y portadora de la T.P. 
197.569 expedida por el C.S.J., de conformidad con el poder otorgado por el señor Vicente Rafael 
Bustamante, el cual obra a folio 62 del memorial 2019-01-484911 de 19 de diciembre de 2019. 
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A folio 9 del mismo memorial, el deudor solicita que se decrete la coordinación de la persona natural no 
comerciante, con los procesos de reorganización de las sociedades Constructora Diana Verónica S.A., 
identificada con NIT. 800174261-4, Constructora Perfil Urbano S.A., identificada con NIT. 800.202.574-5 y 
Organización Constructora Construmax S.A.S., identificada con NIT. 830.067.178. 
 
A folio 5 del memorial 2020-01-318340 de 6 de julio de 2020, se solicita que se designe al señor Rafael 
Manotas Angulo como promotor de la persona natural no comerciante, teniendo en cuenta que el 100% del 
pasivo del deudor se deriva de su relación de deudor solidario. (Anexo AAN) 
 

3. Cesación de Pagos 

Fuente:  

Art. 9.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

A folios 30 y 44 del memorial 2019-01-484911 de 19 de diciembre de 2019, el deudor certifica que tiene un 
pasivo total de $60.959.101.321, respecto del cual la suma de $60.939.439.582 corresponde a dos (2) o más 
obligaciones incumplidas a más de noventa (90) días, es decir que las obligaciones incumplidas a más de 
noventa (90) días, corresponden al 99,97% del total del pasivo total que debe ir a reorganización y se 
encuentran representadas en más de dos acreedores. Para el efecto aporta relación de dichos pasivos. 
 

4. Reporte de pasivos por retenciones obligatorias a favor de autoridades fiscales, por 
descuentos a trabajadores y por aportes al Sistema de Seguridad Social 

Fuente:  

Art. 32, Ley 1429 de 2010 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

A folio 45 del memorial 2019-01-484911 de 19 de diciembre de 2019, se manifiesta que el deudor no tiene 
obligaciones vencidas por concepto de pasivos por retenciones obligatorias a favor de autoridades fiscales, 
por descuentos a trabajadores y por aportes al Sistema de Seguridad Social. 
 

5. Cálculo actuarial aprobado, mesadas pensionales, bonos y títulos pensionales al día, en 
caso de existir pasivos pensionales 

Fuente:  

Art. 10.3, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

A folio 46 del memorial 2019-01-484911 de 19 de diciembre de 2019, obra certificación en la que se 
manifiesta que el deudor no tiene pasivos por obligaciones pensionales.  
 

6. Condición de controlante o de formar parte de un grupo de empresas. 

Fuente:  

Art. 532, Ley 1564 de 2012 
Núm. 1 Art. 2.2.2.14.1.1  
Dec. 1074 de 2015, Mod. Art. 27 Decreto 991. 
Art. 12 Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

Mediante memorial 2020-01-318340 de 6 de julio de 2020, se aportan certificaciones mediante las cuales se 
indica la participación accionaria del señor Vicente Rafael Bustamante en las siguientes sociedades: 
 
Constructora Perfil Urbano SA 94% (Anexo AAL) 
Constructora Diana Verónica SA 92.98%. (Anexo AAM) 
Organización Constructora Construmax S.A.S, en reorganización 82%. (Anexo AAK) 

Adicional, el deudor manifiesta que tiene la calidad de controlante declarada y registrada respecto de la 
sociedad Organización Constructora Construmax S.A.S, en reorganización, identificada con NIT. 
830.067.178.  

De folio 1 a 34 del memorial 2020-01-318340 de 6 de julio de 2020, obra Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la sociedad Organización Constructora Construmax S.A.S, en reorganización 
donde se evidencia el registro de la situación de control por parte del señor Vicente Rafael Bustamante. 
(Anexo AAB). 

A folio 2 del memorial 2019-01-484911 de 19 de diciembre de 2019, manifiesta la apoderada que el señor 
Vicente Rafael Bustamante forma parte de un conjunto integrado de personas jurídicas y naturales que 
intervienen en actividades de carácter económico, no obstante, dicha afirmación no es demostrada con la 
información aportada en la solicitud. 
 

7. Informe que indique de manera precisa las causas que lo llevaron a la situación de cesación 
de pagos 

Fuente:  

Num. 1 Art. 539 Ley 1564 de 2012 

Estado de cumplimiento: 

Si 
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Acreditado en solicitud: 
 

De folio 11 a 27 del memorial 2019-01-484911 de 19 de diciembre de 2019, se manifiesta que como 
consecuencia de la calidad de accionista y en atención a que el capital que percibe proviene única y 
exclusivamente de las compañías Constructora Perfil Urbano SA, Constructora Diana Verónica SA y 
Organización Constructora Construmax S.A.S, sociedades que se encuentran adelantando procesos de 
reorganización 
. 

8. Propuesta para la negociación de deudas, que debe ser clara, expresa y objetiva 

Fuente:  

Num. 2 Art. 539 Ley 1564 de 2012 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

De folio 28 a 29 del memorial 2019-01-484911 de 19 de diciembre de 2019, se aporta plan de pagos para la 
atención de las obligaciones sujetas al proceso concursal, el cual establece: 
 

 Acreencias de segunda clase atendidas en 12 meses 

 Acreencias de tercera clase canceladas en 12 meses 

 Obligaciones de quinta clase atendidas en 79 meses  
 
De folio 50 a 60, obra flujo de caja proyectado a julio del año 2031. 
 

9. Relación completa y actualizada de todos los acreedores 

Fuente:  

Num. 3 Art. 539 Ley 1564 de 2012 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

De folio 1 a 2 del memorial 2020-01-318340 de 6 de julio de 2020, obra relación completa y actualizada de 
los acreedores con corte a 30 de noviembre de 2020. (Anexo AAH) 
 

10. Relación completa y detallada de sus bienes 

Fuente:  

Num. 4 Art. 539 Ley 1564 de 2012 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

A folio 35 del memorial 2019-01-484911 de 19 de diciembre de 2019, el deudor certifica que no posee 
bienes. 
 
A folio 1 del memorial 2020-01-318340 de 6 de julio de 2020, obra relación de las acciones de las cuales el 
deudor es titular. (Anexo AAC). 
 

11. Relación de los procesos judiciales y de cualquier procedimiento o actuación administrativa 
de carácter patrimonial 

Fuente:  

Num. 5 Art. 539 Ley 1564 de 2012 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

A folio 36 a 40 del memorial 2019-01-484911 de 19 de diciembre de 2019, se aporta relación de los 
procesos judiciales que cursan en contra del deudor.  
 
A folio 1 del memorial 2020-01-318340 de 6 de julio de 2020, obra relación de las acciones de las cuales el 
deudor es titular. (Anexo AAC). 
 

12. Certificación de los ingresos del deudor expedida por su empleador o declaración 
juramentada de los mismos en caso de ser trabajador independiente. 

Fuente:  

Num. 6 Art. 539 Ley 1564 de 2012 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

A folio 1 del memorial 2020-01-318340 de 6 de julio de 2020, la señora Patricia Daza en calidad de Directora 
Senior Financiera de la sociedad Constructora Diana Verónica S.A, certifica que el deudor desempeña el 
cargo de Presidente de la Junta Directiva con una asignación mensual de $11.842.058 y que adicional 
devenga un ingreso mensual no prestacional por concepto de bonificación por valor de $27.957.172 (Anexo 
(AAG). 
 

13. Monto al que ascienden los recursos disponibles para el pago de las obligaciones. 

Fuente:  

Num. 7 Art. 539 Ley 1564 de 2012 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

A folio 1 del memorial 2020-01-318340 de 6 de julio de 2020, el señor Vicente Rafael Bustamante certifica 
que el monto al que ascienden los recursos disponibles para atender las obligaciones directas sujetas al 
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proceso de reorganización es de $39.799.230 mensuales. (Anexo AAA) 
 

14. Información relativa a si tiene o no sociedad conyugal o patrimonial vigente. 

Fuente:  

Num. 8 Art. 539 Ley 1564 de 2012 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

De folio 41 a 42 del memorial 2019-01-484911 de 19 de diciembre de 2019, se aporta partida de matrimonio, 
en la que se evidencia que el deudor tiene sociedad conyugal vigente.  
 

15. Discriminación de las obligaciones alimentarias a su cargo. (Cuantía y beneficiarios) 

Fuente:  

Num. 9 Art. 539 Ley 1564 de 2012 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

A folio 43 del memorial 2019-01-484911 de 19 de diciembre de 2019, se manifiesta que el deudor no tiene 
obligaciones alimentarias a cargo. 
 

16. Proyecto de calificación y graduación de créditos y de determinación de los derechos de 
voto 

Fuente:  

Art. 13.7, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

De folio 1 a 2 del memorial 2020-01-318340 de 6 de julio de 2020, obra proyecto de calificación y graduación 
de créditos. (Anexo AAF) 
 
De folio 1 a 4 del memorial 2020-01-318340 de 6 de julio de 2020, obra proyecto de determinación de los 
derechos de voto. (Anexo AAE) 
 

17. Reporte de Garantías Reales en los Procesos De Reorganización e información de bienes 
objeto garantías Ley 1676. 

Fuente:  

Arts. 50 al 52 Ley 1676 de 2013 
Art. 2.2.2.4.2.31. Decreto 1074 de 2015 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

A folio 30 y 47 del memorial 2019-01-484911 de 19 de diciembre de 2019, se manifiesta que el señor 
Vicente Rafael Bustamante es deudor solidario de obligaciones de terceros. 
 
A folio 61, se expresa que o existe reporte de garantías de acuerdo a lo dispuesto a le 1676. 
 
En la relación aportada de las obligaciones en las cuales el señor Vicente Rafael Bustamante ejerce calidad 
de deudor no se especifica la sociedad titular de las obligaciones.  
 
De folio 1 a 2 del memorial 2020-01-318340 de 6 de julio de 2020, obra relación de las obligaciones en las 
cuales el señor Vicente Rafael Bustamante ejerce calidad de deudor indicando la sociedad titular de las 
obligaciones. (Anexo AAJ) 
 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Evaluados los documentos suministrados por la sociedad solicitante, se considera que la 
solicitud de admisión cumple con los requisitos exigidos por la Ley 1116 de 2006, en los 
términos en que fue reformada por la Ley 1429 de 2010, y el Decreto 772 de 2020, para 
ser admitida al proceso de Reorganización Abreviado. 
 
Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo reportado en la solicitud, los activos no 
superan los cinco mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (5.000 SMMLV), este 
proceso de adelantará con base en lo previsto en el Decreto Legislativo 772 de 2020, por 
el cual se dictan medidas especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de 
mitigar los efectos de la emergencia social, económica y ecológica en el sector 
empresarial. 
 
En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Admisiones, 
 

RESUELVE 
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Primero. Admitir al señor Vicente Rafael Bustamante identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6.811.417, Persona Natural No Comerciante al proceso de 
Reorganización Abreviada de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
Este proceso se adelantará con base en lo previsto en el Decreto 772 de 2020, por el cual 
se dictan medidas especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar 
los efectos de la Emergencia Social, Económica y Ecológica en el sector empresarial. 
 
Segundo. Advertir que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 1116 de 2006, en 
caso de existencia de situaciones de subordinación o grupo empresarial, se presume que 
la situación de insolvencia es consecuencia de las actuaciones de la matriz o controlante, 
en virtud de la subordinación, en interés de esta o de cualquiera de sus subordinadas y en 
contra del beneficio de la sociedad en reorganización. 
 
Tercero. Designar como promotor a: 
 

Nombre Ángel Alberto Rodriguez Sanchez 

Cedula de ciudadanía  9.147.507 

Contacto Dirección: Carrera 21 No 159-53 Of 403, Bogotá, D.C. 
Teléfono: 6231599  
Celular: 3204852351 
Correo Electrónico: angelrodriguezsa@hotmail.com 

 
En consecuencia, se ordena:  
 
1. Comunicar al promotor designado la asignación de este encargo. Líbrese el oficio 

correspondiente.  
 
2. Poner a disposición del promotor, en el Grupo de Apoyo Judicial, la totalidad de los 

documentos que integran la solicitud de admisión a proceso de reorganización.  
 
Se advierte al Promotor designado que deberá tener en cuenta el Protocolo establecido 
en las Circulares 500-000017 de 3 de abril de 2020 y 500-000018 de 8 de abril de 2020, 
para su posesión. 
 
Cuarto. Fijar los honorarios del promotor, así: 
 

Valor Porcentaje Época de pago 

$ 7.144.580 20% 
Dentro de los 30 días siguientes a la fecha 
de ejecutoria del auto que acepte la póliza 
de seguro 

$ 14.289.160 40% 

El día en que se cumpla un mes contado a 
partir de la fecha de ejecutoria del auto de 
aprobación de calificación de créditos y 
derechos de voto. 

$ 14.289.160 40% 

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de ejecutoria del auto mediante el 
cual se confirme el acuerdo de 
reorganización. 

 
Quinto.  Advertir que la calidad de auxiliar de la justicia implica el sometimiento al 
Manual de ética y conducta profesional en los términos de la Resolución 100-000083 de 
19 de enero de 2016, al Compromiso de confidencialidad en los términos de la Resolución 
130-000161 de 4 de febrero de 2016 y en general a los deberes establecidos por el 
artículo 2.2.2.11.3.7 del Decreto 2130 de 2015. 
 
Sexto. Ordenar al promotor que, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 100-
000867 de 9 de febrero de 2011, preste caución judicial por el 0.3% del valor total de los 
honorarios, para responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a 
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causar. Los gastos en que incurra para la constitución de la caución serán asumidos por 
el promotor y en ningún caso serán imputados a la sociedad concursada.  
 
El promotor dispone de cinco (5) días hábiles, a partir de su posesión, para acreditar ante 
este Despacho la constitución de la póliza. (Art. 2.2.2.11.8.1 Decreto 2130 de 4 de 
noviembre de 2015). 
 
Séptimo. Ordenar a la persona natural no comerciante abstenerse de realizar, sin 
autorización de este Despacho, enajenaciones que no estén comprendidas en el giro 
ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos 
o arreglos relacionados con sus obligaciones, en general, adelantar operaciones 
contractuales que supongan erogaciones reales o potenciales a su cargo. 
 
Octavo. Ordenar a la persona natural no comerciante entregar al promotor y a esta 
entidad, dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, una actualización del inventario de activos y pasivos incluyendo las 
acreencias causadas entre la fecha de corte de la solicitud y la fecha del día anterior del 
presente auto. En la actualización del inventario y en el plazo antes citado, deberá:   
 
a. En la actualización de los bienes y en el plazo antes citado, deberá aportar una 

relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de propiedad de la 
persona natural no comerciante, soportada con los certificados de tradición y libertad y 
fotocopias de las tarjetas de propiedad de vehículos, si es del caso. 

 
b. Atender lo señalado en el artículo 2.2.2.4.2.31., del Decreto 1835 del 2015, que 

requiere indicar en dicho inventario los bienes dados en garantía, con la 
correspondiente valoración reflejada en los estados financieros, acompañada del 
avalúo que soporta el registro contable. De igual manera, informará sobre los procesos 
de ejecución, cobro y mecanismos de pago directo, que cursen contra la deudora que 
afecten los bienes en garantía. 

 
c. Aportar de las obligaciones garantizadas monto de capital, intereses corrientes, 

intereses por mora, etc., plazos pactados para el pago de dichas obligaciones e  indicar 
cuáles de estas obligaciones garantizadas están vencidas y estas se  encuentren sobre 
garantizadas o sub-garantizadas, así mismo informar los procesos en los cuales se 
están ejecutando garantías sobre los bienes de la sociedad e Indicar cuáles de los 
bienes dados en garantía han sufrido deterioro o corren riesgo de deterioro o pérdida. 

 
Noveno. Advertir la persona natural no comerciante que deberá proceder en forma 
inmediata a diligenciar y registrar el formulario de registro de ejecución concursal 
ordenado en el Decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.58 y concordantes, ante 
Confecámaras. 
 
Décimo. Ordenar a quien ejerza las funciones de promotor que, con base en la 
información aportada a esta Entidad y demás documentos y elementos de prueba que 
aporten los interesados, presente a este Despacho los proyectos de calificación y 
graduación de créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas 
entre la fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de 
inicio del proceso, dentro de los quince (15) días siguientes a la firmeza de esta 
providencia.  
 
Dichos documentos deben ser radicados a través de los canales de radicación 
disponibles y señalados en la Resolución 100-001101 de 31 de marzo de 2020 y 
transmitirlos a través del software Storm User, seleccionando el Informe 32 Calificación y 
Graduación de Créditos y Derechos de Voto, disponible en la página de Internet de la 
Superintendencia de Sociedades.  En los proyectos mencionados deben quedar incluidos 
los procesos ejecutivos incorporados y, en caso de existir acreedores garantizados con 
bienes muebles e inmuebles, les debe reconocer los créditos y asignar votos en los 
términos señalados en el inciso 5º artículo 50 de la Ley 1676 de 2006.   
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Undécimo.  Requerir a quien ejerza las funciones de promotor para que, en virtud de lo 
señalado en el artículo 42 del Decreto 065 de 2020 y del Decreto 806 de 2020, habilite un 
blog virtual con el propósito de darle publicidad al proceso y comunicar como mínimo los 
siguientes aspectos: 
 

- El estado actual del proceso de Reorganización Abreviada.  

- Los estados financieros del deudor y la información relevante para evaluar su situación 
y llevar a cabo la negociación, o un vínculo a la información publicada en los registros 
oficiales. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros diez (10) días de 
cada trimestre.  

- Los reportes y demás escritos que el auxiliar presente al juez del concurso.  
 
Parágrafo. Advertir a quien ejerza las funciones de promotor que, en virtud de las 
disposiciones señaladas, deberá agotar todos los esfuerzos para la pronta obtención de 
las direcciones de correo electrónico de los acreedores con el fin de remitirles las 
principales actuaciones del proceso a través de este medio, lo cual, en todo caso, no 
releva a los interesados de cumplir sus cargas y verificar directamente el expediente 
electrónico o físico, cuando ello resulte posible.  
 
Así mismo, y en atención a la calidad de deudor solidario que la persona natural no 
comerciante presentó para su admisión al proceso de reorganización, y tal como lo 
establece el artículo 1571 del Código Civil, se deberá incluir en los proyectos de 
calificación y graduación de acreencias y de determinación de derechos de voto, todos y 
cada uno de los créditos donde es deudor solidario. 
 
Advierte el Despacho que para efectos del proyecto de determinación de derechos de 
voto deberá tenerse en cuenta el Art 31 de la Ley 1116. 
 
Duodécimo. Ordenar al deudor mantener a disposición de los acreedores y remitir de 
forma electrónica a esta Entidad, la información señalada en el artículo 19.5 de la Ley 
1116 en los términos de la Circular Externa 100-000005 de 8 de agosto de 2016. 
 
Decimotercero. Decretar el embargo de los bienes sujetos a registro de propiedad 
de la persona natural no comerciante, con la advertencia que las medidas cautelares de 
naturaleza concursal prevalecen sobre las que se hayan decretado y practicado en otros 
procesos. 
 
Decimocuarto. Fijar en el Grupo de Apoyo Judicial, por el término de cinco (5) días, 
un aviso que informe acerca del inicio del proceso de reorganización abreviado. 
 
Decimoquinto. Ordenar a la persona natural no comerciante y al promotor fijar el 
aviso de que trata el ordinal anterior en un lugar visible de su sede principal y sucursales, 
durante todo el tiempo de duración del proceso. 
 
Decimosexto. Ordenar a quien ejerza las funciones de promotor comunicar, a 
través de medios idóneos, a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las 
fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de 
ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los 
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su garantía por 
medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
 
a. El inicio del proceso de reorganización abreviado. Para el efecto deberá transcribirse el 

aviso expedido por esta entidad. 
 
b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución o 

cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de 
reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 
ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del 
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 
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c. Que las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de cobro coactivo 
que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los deudores afectados 
por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 
2020, se levantarán por ministerio de la Ley, con la firmeza del presente auto.  

 
d. En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes al deudor, incluso si el proceso 

ejecutivo no se hubiere remitido para su incorporación en el proceso concursal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020. 

 
e. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, la creación del número de expediente que 

corresponda al proceso, en el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia 
para efectos de la constitución de títulos de depósito judicial en el desarrollo del 
proceso. 

 
Decimoséptimo. Quien ejerza las funciones de promotor deberá acreditar ante este 
Despacho, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha del presente auto, el 
cumplimiento de la anterior instrucción, adjuntando al memorial los soportes respectivos. 
 
Decimoctavo. Ordenar al promotor designado, que dentro del mes siguiente al 
inicio del proceso informe al juez del concurso el destino de los bienes desembargados en 
procesos ejecutivos o de cobro coactivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 
del Decreto 772 de 2020, y periódicamente para los bienes que se desembarguen en el 
curso del mismo. 
 
Decimonoveno. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copia de esta 
providencia al Ministerio de Trabajo, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y 
al Superintendente Delegado para la Inspección, Vigilancia y Control de la 
Superintendencia de Sociedades, para lo de su competencia. 
 
Vigésimo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que expida copias auténticas con 
constancia de ejecutoria de la presente providencia a la Cámara de Comercio y demás 
autoridades que lo requieran. 
 
Vigésimo primero. Ordenar al promotor designado que para efectos de presentar el 
acuerdo de reorganización debe diligenciar el “Informe 34” denominado “Síntesis del 
Acuerdo”, el cual debe ser remitido vía Internet y aportado en forma impresa a este 
Despacho. El aplicativo se puede obtener en el portal de internet de la Superintendencia 
de Sociedades: http//www.supersociedades.gov.co ingresando por el vínculo software 
para el envío de la información. Para tal efecto, se deben seguir las instrucciones para 
descargar e instalar Storm User. 
 
Vigésimo segundo. Advertir al promotor que deberá presentar ante el juez del concurso 
los reportes de que trata el capítulo IV de la Resolución 100-001027 de 24 de marzo de 
2020 por medio de la cual se reglamenta el Decreto 065 de 2020, dentro de las 
oportunidades señaladas para tal fin. 
 
Vigésimo tercero. Ordenar a la persona natural no comerciante que inicie, desde la 
notificación de este auto, con el trámite de depuración y/o actualización de deuda por 
aportes al sistema de seguridad social y con los trámites tendientes a la obtención del 
concepto previo para la normalización pensional. Se previene al deudor sobre la 
necesaria diligencia que debe observar en el cumplimiento de esta orden del Despacho, 
de la cual se hará seguimiento estricto. 
 
Vigésimo cuarto. Advertir al concursado que, en aras de realizar a plenitud las 
finalidades del proceso de reorganización abreviado, a partir del día de la admisión 
deberá desplegar todas las actividades de acercamiento con sus acreedores y 
negociación el texto del acuerdo. 
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Vigésimo quinto. Fijar como fecha para realizar la reunión de conciliación de las 
objeciones a la calificación y graduación de créditos, determinación de los derechos de 
voto y de presentación del acuerdo de reorganización el día 22 de octubre de 2020 a las 
9:00am. 
 
Se advierte que, la reunión citada se adelantará mediante el uso de herramientas 
tecnológicas, a la cual se podrá acceder a través del siguiente enlace: 
https://www.supersociedades.gov.co/Paginas/audiencias-virtuales-terminos.aspx 
 
Las objeciones, junto con las pruebas que las soportan, se deberán presentar a más 
tardar con cinco (5) días de antelación a la fecha de la reunión. Este escrito y las pruebas 
presentadas harán parte del expediente. Desde la presentación de cada objeción, el 
deudor deberá realizar esfuerzos de acercamiento con el acreedor objetante con el fin de 
conciliarla.  
 
Vigésimo sexto. Ordenar a quien ejerza las funciones de promotor que, de 
conformidad con el artículo 2.2.2.11.10.1. del Decreto 1074 de 2015, presente dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la finalización de la reunión de conciliación, un reporte de 
las conciliaciones realizadas, las objeciones que no fueron allanadas ni conciliadas. 
 
Vigésimo séptimo. Fijar como fecha para realizar la audiencia de resolución de 
objeciones y de confirmación del acuerdo de reorganización el día 01 de diciembre de 
2020 a las 9:00am.  
 
Se advierte que, la audiencia citada se adelantará mediante el uso de herramientas 
tecnológicas, a la cual se podrá acceder a través del siguiente enlace: 
https://www.supersociedades.gov.co/Paginas/audiencias-virtuales-terminos.aspx 
 
Vigésimo octavo. Desestimar la solicitud de coordinación con el proceso adelantado 
por la sociedad Organización Constructora Construmax S.A.S., identificada con NIT. 
830.067.178 en reorganización, por cuanto el trámite que debe aplicarse a la presente 
solicitud es el dispuesto en el artículo 11 del Decreto 772 de 2020. 
 
Vigésimo noveno. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, la creación del número de 
expediente que corresponda al proceso, en el portal web transaccional del Banco Agrario 
de Colombia para efectos de la constitución de títulos de depósito judicial en el desarrollo 
del proceso. 
 
Trigésimo. . Advertir a las partes que le corresponde conocer como juez del presente 
Proceso de Reorganización al Grupo de Procesos de Reorganización II. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
VERONICA ORTEGA ALVAREZ   
Coordinadora Grupo de Admisiones 
TRD: ANTECEDENTES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 
RAD: 2020-01-318340 

https://www.supersociedades.gov.co/Paginas/audiencias-virtuales-terminos.aspx
https://www.supersociedades.gov.co/Paginas/audiencias-virtuales-terminos.aspx
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EXPEDIENTE 2017 - 00678 FONDO NACIONAL DE AHORRO vs ALBERTO MANOTAS Y OTROS  3  

Jue 24/09/2020 1:30 PM

Vie 25/09/2020 8:01 AM

Señora
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO   DE BOGOTA, D.C.
E.   S.     D.

 
Ref. PROCESO EJECUTIVO DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. En calidad de vocera del FIDEICOMISO FREDY MOLINA VIPA y contra ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO y VICENTE RAFAEL
BUSTAMANTE URZOLA
Radicación No. 2017-678

    
Señora Juez:
 
LUZ  MARCELA  SANDOVAL  VIVAS,  apoderada  de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO,  aporto memoriales  en los que:
 

Informo la dirección en la que el representante legal de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, concurrirá a la audiencia programada para el día de hoy desde la dirección: wpomar@fna.gov.co
Manifestación de reserva de solidaridad frente a los demandados y  deudores solidarios  ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO  y FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. (vocera) FIDEICOMISO FREDY MOLINA VIPA, razón por la cual el proceso debe con�nuar  contra los
mencionados demandados.  

 
Atentamente,
 
LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS
CC. 51.777.628  de Bogotá
T.P. 45.992 del C.S.J.
luzsandovalvivas.no�f@gmail.com
Cel: 3165288242

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Jue 24/09/2020 12:53 PM

 
Bogotá, D.C.
 
 
Señora
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.  S.  M.
 

Ref. Exp. No. 2017 – 00678
Demandante: FONDO NACIONAL DE AHORRO

Demandado: ALBERTO MANOTAS ANGULO y OTROS
 
Respetada Señora
 
ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO, identificado como aparece al pie de mi firma y obrando en nombre y representación del Dr. VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE, me permito allegar adjunto oficio con anexo mediante el cual se da aviso de la
aceptación por parte de la Superintendencia de Sociedades de proceso de reorganización del señor Vicente Bustamante.
 
Agradezco la atención presentada y el acuso del recibo respectivo.
 

Conforme al Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, se remite copia de este correo a la contraparte
 
Cordialmente,

 

Libre de virus. www.avast.com

L
luzsandovalvivas.notif@gmail.com
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Señora 

JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO   DE BOGOTA, D.C.  

E.   S.     D.  

 
Ref. PROCESO EJECUTIVO DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. En calidad de vocera del 
FIDEICOMISO FREDY MOLINA VIPA y contra ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO y 
VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE URZOLA  
Radicación No. 2017-678 

      
Señora Juez: 
 
LUZ  MARCELA  SANDOVAL  VIVAS,  actuando en mi calidad  de  apoderada  de FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO,  con respecto a la admisión a proceso 
de reorganización del demandado VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE URZOLA, que fuera 
aportada en el día de ayer por vía electrónica, manifiesto al Despacho que en los términos 
del artículo 1573 del Código Civil, expresamente mi poderdante  DECLARA QUE  NO  
RENUNCIA a la solidaridad existente entre el demandado VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE 
URZOLA  hoy en reorganización   y los  deudores solidarios  ALBERTO RAFAEL MANOTAS 
ANGULO  y FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. (vocera) FIDEICOMISO FREDY MOLINA VIPA, 
razón por la cual el proceso debe continuar  contra los mencionados demandados.    
 
En virtud de lo preceptuado por el artículo 70 de la Ley 1116  de 2006 solicito 
expresamente al Señor Juez expedir  con destino a la Superintendencia de Sociedades 
copia auténtica de los títulos valores objeto de la demanda  junto con  las garantías 
presentadas al proceso y certificación de la existencia y estado del proceso.  
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 

 



 

 

 

Señora 

JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO   DE BOGOTA, D.C.  

E.   S.     D.  

 
Ref. PROCESO EJECUTIVO DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. En calidad de vocera del 
FIDEICOMISO FREDY MOLINA VIPA y contra ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO y 
VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE URZOLA  
Radicación No. 2017-678 

 

Señora Juez:  

LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS, actuando en mi calidad de apoderada de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, me permito INFORMAR al Despacho 

que el representante legal de la entidad demandante concurrirá a la audiencia programada 

para el día de hoy desde la dirección:  

wpomar@fna.gov.co 

 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Car. 9ª N°11-45 Piso 4° Torre Central Complejo El Virrey Bogotá, D.C. 

Telefax: 2820017 ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Hora: 10:00 a.m.  

Fecha: 25 de septiembre de 2020 

Despacho: Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, D.C.  

Referencia: 11001-31-03-011-2017-00678-00 

Tipo:  

Acción Ejecutivo 

Demandante: Fondo Nacional del ahorro      

Apoderado: Luz Marcela Sandoval Rivas 

Demandado: Alberto Rafael Manotas Angulo, Vicente Rafael 
Bustamante Urzola y Fiduciaria Davivienda en 
calidad de vocera del Fideicomiso Fredy Molina 
Vipa    

Apoderado:     

Asunto: Audiencia de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso. 

 
 

INTERVINIENTES 

 

Jueza Once Civil del Circuito de Bogotá: María Eugenia Santa García. 

 

Parte Demandante: Wilson Alexander Román en calidad de representante legal 

del Fondo Nacional del Ahorro 

 

Apoderada parte demandante: Luz Marcela Sandoval Rivas 

 

Parte Demandada: Alberto Manotas Angulo y Vicente Rafael Bustamante y 

Fernando Sarmiento Criales en calidad de representante judicial de Fiduciaria 

Davivienda. 

 

Apoderado parte demandada: Alfredo Fernández Sarmiento y Maryori Palomino 

Miranda 

 

Secretario ad-hoc: Jeisson Sáenz Santamaría  

 

Nota 1: Presentación de las partes. 

 



Nota 2:  Tomando en consideración que, con antelación a la audiencia, se allegó 

memorial y copia del auto a través del cual el señor Vicente Rafael Bustamante, 

fue admitido, persona natural no comerciante, en proceso de reorganización 

abreviada por parte de la Superintendencia de Sociedades [Exp. Nº 91752], y la 

apoderada judicial del extremo activo manifestó su interés de continuar el 

proceso contra los demás ejecutados y renunció a términos de notificación y 

ejecutoria, y las demás partes estuvieron de acuerdo que el despacho resolviera 

en el acto sobre el particular, a ello se procedió. 

 

Nota 3: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 1116 de 

2016, se dispuso: (i) continuar el trámite procesal contra Alberto Rafael Manotas 

y la Fiduciaria Davivienda en calidad de vocera del fideicomiso Freddy Molina 

Vipa, (ii) las medidas cautelares que se hayan decretado contra Vicente 

Bustamante queden a órdenes de la Superintendencia de Sociedades, así como 

los dineros y bienes del demandado, (iv) remitirse copia auténtica de los títulos 

base de la ejecución a la Superintendencia, y (v) expedir la respectiva 

certificación sobre la existencia y estado del proceso. Por secretaría líbrense los 

oficios correspondientes y ríndase un informe detallado sobre los dineros 

puestos a disposición del asunto de la referencia. La anterior decisión se notificó 

a todas las partes en estrados.  

 

Nota 4: Conciliación: Se declaró fallida la conciliación, ante la falta de ánimo 

conciliatorio y se ordenó continuar con la actuación. 

 

Nota 5: Se procedió a practicar los interrogatorios de los extremos de la litis por 

parte del despacho, y por los apoderados judiciales que lo solicitaron. 

 

Nota 6: Se efectúo la fijación de hechos y objeto del litigio. Se determinó que 

hechos estaban aceptados y probados.  

 

Nota 7: Se agotó la etapa de saneamiento. No se encontró por parte del 

despacho alguna causal de nulidad o irregularidad que fuera necesario sanear. 

Las partes se pronunciaron en igual sentido.   

 

Nota 8: Se decretaron de las pruebas solicitadas por las partes. Se tuvieron en 

cuenta las documentales.  



Nota 9: Se negaron los testimonios solicitados por la parte demandante, por no 

reunir los requisitos del artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

Nota 10: Con relación a la solicitud del demandado Alfredo Manotas de oficiar a 

la parte demandante a efectos de que allegara las constancias de pago y estado 

de cuenta de las obligaciones de los deudores en el fondo y que soportan el 

pagaré existente, el despacho expuso que si bien tal petición no satisface lo 

dispuesto en el artículo 173 del estatuto procesal general, la misma resulta 

pertinente para el asunto y, por tanto, la decretó de oficio. 

 

Nota 11: Se ordenó al Fondo Nacional del Ahorro aportar el estado actual de la 

obligación que aquí se ejecuta así como el histórico de pagos, en el término de 

cinco días, la cual una vez obre en el expediente será puesta en conocimiento a 

efectos de su contradicción.  

 

Nota 12: Se fijó como la fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 del C. G. P., el 12 de noviembre de 

2020 a las 03:00 p.m. 

 

Nota 13: Las decisiones adoptadas fueron notificadas en estrados. 

 

No siendo más el motivo de la presente audiencia, se termina y firma el acta por 

la titular del despacho.   

 

La presente terminó a las 11:32 a.m., consta de 3 folios y grabación a través de 

la herramienta Microsoft Teams, se expiden las copias del caso1. 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

                                                           
1 La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse a lo contenido en el CD de audiencia 
(inciso 2, numeral 6 artículo 107 del C. G. P). 
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COPIA ACTA Y AUDIENCIA 11-2017-678 FECHA 25-09-2020  6  

Lun 28/09/2020 12:15 PM

Lun 28/09/2020 12:15 PM

postmaster@fna.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: notificacionesjudiciales@fna.gov.co …

postmaster@outlook.com
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: Cc: luz marcela sandoval Asunto: CO…

Lun 28/09/2020 12:15 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

luzsandovalvivas.notif@gmail.com (luzsandovalvivas.notif@gmail.com)

amanotas.grupoconstrumax@gmail.com (amanotas.grupoconstrumax@gmail.com)

Asunto: COPIA ACTA Y AUDIENCIA 11-2017-678 FECHA 25-09-2020

Lun 28/09/2020 12:15 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

maryori.palomino@jimenezrlegal.com (maryori.palomino@jimenezrlegal.com)

Asunto: COPIA ACTA Y AUDIENCIA 11-2017-678 FECHA 25-09-2020

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 28/09/2020 12:14 PM

P 

P 

MO
Microsoft Outlook

    

Para:  luzsandovalvivas.notif@gmail.com; amanotas.grupoconstrumax@gmail.com

COPIA ACTA Y AUDIENCIA 11…
39 KB

MO
Microsoft Outlook

    

Para:  maryori.palomino@jimenezrlegal.com

COPIA ACTA Y AUDIENCIA 11…
39 KB

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  afs.abogados@fernandezpalacio.com.co; luzsandovalvivas.notif@gmail.com y 4 más

J. 25.09.2020 AUDIENCIA PRO…
etbcsj-my.sharepoint.com

J.1. Acta audiencia 25.09.2020…
266 KB

2 archivos adjuntos
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COPIA ACTA Y AUDIENCIA 11-2017-678 FECHA 25-09-2020  7  

Lun 28/09/2020 3:21 PM

Lun 28/09/2020 12:14 PM

Lun 28/09/2020 4:29 PM

Señora Juez, buenas tardes:
 
Acuso recibo de los documentos, sólo aclaro para efectos del acta, que mi nombre correcto es Luz Marcela Sandoval Vivas.
 
Atentamente,
 
LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS
CC. 51.777.628  de Bogotá
T.P. 45.992 del C.S.J.
luzsandovalvivas.no�f@gmail.com
Cel: 3165288242

luzsandovalvivas.notif@gmail.com
(Sin texto de mensaje)

Ver 6 mensajes más

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. ha compartido un archivo de OneDrive para la Empresa con usted. Para verlo, haga clic en el vínculo siguiente. J. 25.09.2020 AUDIENCIA PROCESO 110013103011-2017-00678-00 EJECUTIVO DEL FNA CONTRA …

L
luzsandovalvivas.notif@gmail.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; afs.abogados@fernandezpalacio.com.co; notificacionesjudiciales@fna.gov.co y 3 más



Responder Responder a todos Reenviar

L 



J
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Car. 9ª N°11-45 Piso 4° Torre Central Complejo El Virrey Bogotá, D.C. 

Telefax: 2820017 ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Hora: 10:00 a.m.  

Fecha: 25 de septiembre de 2020 

Despacho: Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, D.C.  

Referencia: 11001-31-03-011-2017-00678-00 

Tipo:  

Acción Ejecutivo 

Demandante: Fondo Nacional del ahorro      

Apoderado: Luz Marcela Sandoval Vivas 

Demandado: Alberto Rafael Manotas Angulo, Vicente Rafael 
Bustamante Urzola y Fiduciaria Davivienda en 
calidad de vocera del Fideicomiso Fredy Molina 
Vipa    

Apoderado:     

Asunto: Audiencia de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso. 

 
 

INTERVINIENTES 

 

Jueza Once Civil del Circuito de Bogotá: María Eugenia Santa García. 

 

Parte Demandante: Wilson Alexander Román en calidad de representante legal 

del Fondo Nacional del Ahorro 

 

Apoderada parte demandante: Luz Marcela Sandoval Vivas 

 

Parte Demandada: Alberto Manotas Angulo y Vicente Rafael Bustamante y 

Fernando Sarmiento Criales en calidad de representante judicial de Fiduciaria 

Davivienda. 

 

Apoderado parte demandada: Alfredo Fernández Sarmiento y Maryori Palomino 

Miranda 

 

Secretario ad-hoc: Jeisson Sáenz Santamaría  

 

Nota 1: Presentación de las partes. 

 



Nota 2:  Tomando en consideración que, con antelación a la audiencia, se allegó 

memorial y copia del auto a través del cual el señor Vicente Rafael Bustamante, 

fue admitido, persona natural no comerciante, en proceso de reorganización 

abreviada por parte de la Superintendencia de Sociedades [Exp. Nº 91752], y la 

apoderada judicial del extremo activo manifestó su interés de continuar el 

proceso contra los demás ejecutados y renunció a términos de notificación y 

ejecutoria, y las demás partes estuvieron de acuerdo que el despacho resolviera 

en el acto sobre el particular, a ello se procedió. 

 

Nota 3: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 1116 de 

2016, se dispuso: (i) continuar el trámite procesal contra Alberto Rafael Manotas 

y la Fiduciaria Davivienda en calidad de vocera del fideicomiso Freddy Molina 

Vipa, (ii) las medidas cautelares que se hayan decretado contra Vicente 

Bustamante queden a órdenes de la Superintendencia de Sociedades, así como 

los dineros y bienes del demandado, (iv) remitirse copia auténtica de los títulos 

base de la ejecución a la Superintendencia, y (v) expedir la respectiva 

certificación sobre la existencia y estado del proceso. Por secretaría líbrense los 

oficios correspondientes y ríndase un informe detallado sobre los dineros 

puestos a disposición del asunto de la referencia. La anterior decisión se notificó 

a todas las partes en estrados.  

 

Nota 4: Conciliación: Se declaró fallida la conciliación, ante la falta de ánimo 

conciliatorio y se ordenó continuar con la actuación. 

 

Nota 5: Se procedió a practicar los interrogatorios de los extremos de la litis por 

parte del despacho, y por los apoderados judiciales que lo solicitaron. 

 

Nota 6: Se efectúo la fijación de hechos y objeto del litigio. Se determinó que 

hechos estaban aceptados y probados.  

 

Nota 7: Se agotó la etapa de saneamiento. No se encontró por parte del 

despacho alguna causal de nulidad o irregularidad que fuera necesario sanear. 

Las partes se pronunciaron en igual sentido.   

 

Nota 8: Se decretaron de las pruebas solicitadas por las partes. Se tuvieron en 

cuenta las documentales.  



Nota 9: Se negaron los testimonios solicitados por la parte demandante, por no 

reunir los requisitos del artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

Nota 10: Con relación a la solicitud del demandado Alfredo Manotas de oficiar a 

la parte demandante a efectos de que allegara las constancias de pago y estado 

de cuenta de las obligaciones de los deudores en el fondo y que soportan el 

pagaré existente, el despacho expuso que si bien tal petición no satisface lo 

dispuesto en el artículo 173 del estatuto procesal general, la misma resulta 

pertinente para el asunto y, por tanto, la decretó de oficio. 

 

Nota 11: Se ordenó al Fondo Nacional del Ahorro aportar el estado actual de la 

obligación que aquí se ejecuta así como el histórico de pagos, en el término de 

cinco días, la cual una vez obre en el expediente será puesta en conocimiento a 

efectos de su contradicción.  

 

Nota 12: Se fijó como la fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 del C. G. P., el 12 de noviembre de 

2020 a las 03:00 p.m. 

 

Nota 13: Las decisiones adoptadas fueron notificadas en estrados. 

 

No siendo más el motivo de la presente audiencia, se termina y firma el acta por 

la titular del despacho.   

 

La presente terminó a las 11:32 a.m., consta de 3 folios y grabación a través de 

la herramienta Microsoft Teams, se expiden las copias del caso1. 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

                                                           
1 La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse a lo contenido en el CD de audiencia 
(inciso 2, numeral 6 artículo 107 del C. G. P). 
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PROCESO 2017- 678 ANEXO PRUEBA DE OFICIO  1  

Jue 1/10/2020 8:54 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Jue 1/10/2020 8:00 AM

Señora
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO   DE BOGOTA, D.C.
E.   S.     D.

 
Ref. PROCESO EJECUTIVO DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
contra FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. En calidad de vocera del FIDEICOMISO FREDY
MOLINA VIPA y ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO
Radicación No. 2017-678

    
Señora Juez:
 
LUZ  MARCELA  SANDOVAL  VIVAS,  actuando en mi calidad  de  apoderada  de FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO,   en cumplimiento de la prueba de oficio
decretada por su Despacho, me permito anexar los siguientes documentos:
 

Memorando que  remite la prueba
Extracto de crédito en el que se aprecian los valores de desembolso y pagos, en uvr y su
equivalencia en pesos.
Cer�ficación del desembolso
Cer�ficación de la cuenta  corriente a nombre de FIDUDAVIVIENDA FID PATRIMONIO
AUTONOMO FREDY MOLINA en la que se depositó el desembolso del crédito
Estado de cuenta actual que refleja el saldo por capital e intereses.

 
 
Atentamente,
 
LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS
CC. 51.777.628  de Bogotá
T.P. 45.992 del C.S.J.
luzsandovalvivas.no�f@gmail.com
Cel: 3165288242
 
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  luzsandovalvivas.notif@gmail.com



Responder Reenviar

L
luzsandovalvivas.notif@gmail.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  afs.abogados@fernandezpalacio.com.co; notificacionesjudiciales@fna.gov.co; amanotas.grupoconstrumax@

PROCESO 2017-678 presenta…
1 MB
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Derecho de petición / proceso Radicado No. 11001310301120170067800.  1  

Jue 5/11/2020 2:11 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Jue 5/11/2020 12:55 PM

Señores
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.  S.  D.
 
Por este medio radico el derecho de petición adjunto, que tienen como finalidad obtener la expedición de copias del proceso Radicado No.
11001310301120170067800.
 
La respuesta del mismo la recibo a este correo electrónico: juansebastian.arias@ppulegal.com
 
Quedo atento a la confirmación de recibido y a la respuesta del mismo. 
 
Atentamente,
 
 
 
JUAN SEBASTIAN ARIAS
C.C. 80.197.454
T.P. 161.117 del C.S. de la J.
 

Juan Sebastian Arias 

Abogado / Lawyer
juansebastian.arias@ppulegal.com
Tel: +57 1 3268600 Ext. 1671
Carrera 9 # 74‑08 Of 105
Bogotá D.C., Colombia
ppulegal.com

Este mensaje es propiedad de Philippi, Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, puede contener información privilegiada,
confidencial o reservada y su divulgación no autorizada está prohibida por la ley. Si Ud. lo recibió por error, le rogamos
avisarnos de inmediato por esta vía y eliminarlo. 

This message is property of Philippi, Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, it may contain privileged, confidential or
reserved information and its disclosure is prohibited by law. If you are not the intended recipient, please contact the
sender and delete all copies. 
.

J

JA
Juan Sebastian Arias <juansebastian.arias@ppulegal.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Nathalia Francs

Derecho de petición - solicitu…
109 KB  

Buscar



https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/files/
https://to-do.office.com/tasks/?auth=2&fromOwa=true&graduated=true&auth_upn=ccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juansebastian.arias@ppulegal.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fppulegal.com%2F&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbe98f4b38fb14a07800108d881b3fc74%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637401957335808201%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=%2FCWbrN66v1C107y3LFxvU86fnD8QTOIJezMkSjwmBkg%3D&reserved=0
mailto:juansebastian.arias@ppulegal.com
tel:+57%201%203268600
tel:1671
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fppulegal.com%2F&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbe98f4b38fb14a07800108d881b3fc74%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637401957335818194%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=se6XgIc1f73rXcgMITGigwAAAerTdGZB5ApdqKZbeqk%3D&reserved=0


Señor  

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.     S.     D.  

 

Asunto:  Derecho de Petición Artículo 23 de la Constitución Política. Solicitud de copia 

del expediente del proceso con radicado No. 11001310301120170067800, proceso 

ejecutivo singular del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra Alberto Rafael Manotas Angulo y otros.   

 

JUAN SEBASTIÁN ARIAS, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

identificado como aparece al pie de mi firma, abogado inscrito, presento derecho de petición 

conforme al artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 de 2015, en los términos 

que expongo a continuación. 

 

I. SOLICITUD 

 

1.1. Expedir copia simple de todo el expediente del proceso con radicado No. 

11001310301120170067800, proceso ejecutivo singular del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra Alberto Rafael Manotas Angulo y otros. 

La copia podrá ser expedida en medio magnético, si así lo prefiere el Despacho. 

 

II. FUNDAMENTOS  

 

1. Los abogados inscritos están facultados para examinar los expedientes  

 

De acuerdo con el artículo 123 del Código General del Proceso: 

 

“Los expedientes solo podrán ser examinados: (…) 2. Por los abogados inscritos 

que no tengan la calidad de apoderados de las partes. Estos podrán examinar el 

expediente una vez se haya notificado a la parte demandada.” 

 

En línea con lo anterior, el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 establece:  

 

“Los expedientes y actuaciones judiciales o administrativas solo podrán ser 

examinados: (…) b) Por los abogados inscritos, sin perjuicio de las excepciones 

en materia penal (…)” 

 



Considerando que (i) soy abogado inscrito, (ii) la demanda ya fue notificada a la parte 

demandada y (iii) se trata de un proceso de naturaleza civil, estoy facultado por la ley para 

examinar el expediente objeto de la solicitud. 

 

 

2. Toda persona está facultada para realizar peticiones a las autoridades en virtud 

del artículo 23 de la Constitución Política y la ley 1755 de 2015. 

 

Mediante la ley 1755 de 2015 fue regulado el Derecho Fundamental de Petición consagrado 

en el artículo 23 de la Constitución Política, el cual dispone que: 

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución.”1 

 

El fundamento del derecho de petición está contenido en el numeral 2 del artículo 123 del 

Código General del Proceso y en el (iii) literal b) del artículo 26 del Decreto 196 de 1971, tal 

como se expuso en el numeral 1.   

 

III. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico: juansebastian.arias@ppulegal.com y 

nathalia.francs@ppulegal.com.   

 

Del señor Juez, con todo respeto, 

 

 

 
JUAN SEBASTIÁN ARIAS     

C.C. 80.197.454        

T.P. 161.117 

 

 

 
1 Art. 23 de la Constitución Política. 

mailto:juansebastian.arias@ppulegal.com
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Remito expediente 2017-678 apelación auto efecto devolutivo  8+  

Mar 20/10/2020 1:07 PM

Jue 8/10/2020 11:46 AM

Mar 20/10/2020 3:08 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 Marca para seguimiento.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mar 20/10/2020 1:56 PM

CONFIRMO RECIBIDO.

SANDRA JACQUELINE LOTA C.
CITADOR GRADO IV

SECRETARIA SALA CIVIL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Amable saludo, Remito link del proceso de la referencia Recurso Apelación Auto Atentam…

Ver más mensajes

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Recurso Apelación Auto

J
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Para:  Sandra Jacqueline Lota Corredor



Responder Reenviar

S
Sandra Jacqueline Lota Corredor
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Notificación apertura proceso de reorganización dela persona natural Vicente Rafael Bustamante  2  

Jue 22/10/2020 2:47 PM

De manera atenta me permito informarle que una vez revisado nuestro sistema judicial siglo XXI y los listados de los archivos que maneja este despacho
judicial, se  encontró registro de VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE NIT. 6.811.417 expediente número 2017-678 

Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 21/10/2020 8:42 PM

En mi condición de promotor dentro del Proceso de reorganización abreviada que, en los términos y con conformidad con el decreto legislativo 772 de 2020 (por el cual se dictan medidas especiales en
materia de procesos de insolvencia con el fin de mitigar los efectos de la emergencia social, económica y ecológica en el sector empresarial), que adelanta la sociedad comercial VICENTE RAFAEL
BUSTAMANTE, debidamente nombrada mediante auto 2020-01-350289 del 21 de julio de 2020, proferido por la Superintendencia de Sociedades, me permito adjuntar lo siguiente: 
  

AVISO DE ADMISIÓN SUPERINTENDENCIA 2020-01-531785 
OFICIO  

  
  
ANGEL ALBERTO RODRIGUEZ  
C.C. No. 9.147.507 
PROMOTOR
VICTOR RAFAEL BUSTAMANTE
681141 
 

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  Vicente Rafael Bustamante <bustamantevicenterafael3@gmail.com>



Responder Reenviar

VB
Vicente Rafael Bustamante <bustamantevicenterafael3@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

OFICIO 11 JUZGADO.pdf
97 KB

AVISO VICENTE RAFAEL (1).PDF
123 KB

2 archivos adjuntos (220 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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Bogotá, D.C., octubre 2020 

 
 

SEÑOR (A) 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C. 

 
 

REF. 
APERTURA PROCESO DE REORGANIZACIÓN ABREVIADA 

VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE  NIT 6.811.417 

 
EXP. 91752 

 
LEY 1116 DE 2006 BAJO EL DECRETO 772 DE 2020. 

 
 

Respetado Señor (a) Juez: 
ANGEL ALBERTO RODRIGUEZ SANCHEZ, en mi condición de Promotor, dentro 

del Proceso de Reorganización que, en los términos y con las formalidades de la 

Ley 1116 de 2006 (Régimen de Insolvencia), bajo los términos del DECRETO 772 

de 2020, que adelanta la persona natural VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE   NIT. 

6.811.417 mediante 2020-01-350289 del   21    de    julio    de    2020, proferido   

por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, me permito poner en su 

conocimiento lo siguiente: 

 
1-. Mediante Auto 2020-01-350289 del 21 de julio de 2020, la Superintendencia 
de Sociedades, como juez del concurso, de conformidad con el artículo 6º de la Ley 
1116 de 2006, en armonía con el inciso 3º del artículo 116 de la Constitución Política 
de Colombia, decretó la admisión y apertura del Proceso de Reorganización 
empresarial, en los términos y con las formalidades de la Ley 1116 de 2006, bajo 
los términos del Decreto 772 de 2020, de la persona natural VICENTE RAFAEL 
BUSTAMANTE con NIT. 6.811.417. 

 
2-. En el numeral DECIMOSEXTO de la parte resolutiva del auto 2020-01-350289 
del 21 de julio de 2020, se ordena al Deudor, con todas las funciones propias, 
establecidas para el Representante Legal en el Régimen de Insolvencia, Articulo 9º 
de la Ley 1116 de 2006, INFORMAR A TODOS LOS Jueces de la Republica, de la 
admisión al proceso de reorganización. 



3.- En el numeral DECIMOSEXTO numeral 2, de la parte resolutiva del auto 2020-
01-350289 del 21 de julio de 2020 en armonía con  el  artículo  20  de  la  ley  1116  
de 2006, se establece: Ordenar a la representante legal Deudor, comunicar a todos 
los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras 
de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de 
jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los acreedores de la deudora, 
lo siguiente: 
a. El inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberá transcribirse el 
aviso expedido por esta entidad. 

 

b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del 
proceso de reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los 
términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 
 
c. Que las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de cobro 
coactivo que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los deudores 
afectados por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, 
se levantarán por ministerio de la Ley, con la firmeza del presente auto. 
 
d.  En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes al deudor, incluso si el 
proceso ejecutivo no se hubiere remitido para su incorporación en el proceso 
concursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020. 
 
e.  Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, la creación del número de expediente que 
corresponda al proceso, en el portal web transaccional del Banco Agrario de 
Colombia para efectos de la constitución de títulos de depósito judicial en el 
desarrollo del proceso. 

 

4-. El artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, establece que: 
(…) “ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del 
proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de 
ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los 
procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del 
proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, 
las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y 
graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del 
concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o 
si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo 
la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, 
conveniencia y necesidad operacional,  debidamente  motivada. 
El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las 
actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por 
auto que no tendrá recurso alguno. 
El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual 
o conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual 



bastará aportar copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el que 
conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la providencia de 
apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos 
anteriores incurrirá en causal de mala conducta…” 

 
5.- Así las cosas, a partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización, el día 
21 de julio de 2020, no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o 
cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor, VICENTE RAFAEL 
BUSTAMANTE NIT 6.811.417 y los procesos que se hayan iniciado con 
anterioridad a esa fecha, deberán remitirse al juez del concurso, para ser 
incorporados al trámite concursal y considerar el crédito y las excepciones de mérito 
pendientes de decisión, para ser tramitada como objeción, de conformidad con el 
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, so pena de configurar una causal de mala 
conducta. 

 
6.- Los acreedores externos e internos de la persona natural deudor VICENTE 
RAFAEL BUSTAMANTE y demás interesados, podrán comunicarse al correo del 
deudor InsolvenciaVicenteRafaelBustamante@hotmail.com  

 
7.- Anexo el Aviso de Reorganización con numero de radicado 2020-01-531785 
del 05 de octubre de 2020 proferido por la Superintendencia de Sociedades, sobre 
el inicio del Proceso de Reorganización abreviada, de conformidad con la ley 1116 
de 2006 y las previsiones del decreto legislativo 772 de 2020. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 

 

ANGEL ALBERTO RODRIGUEZ SANCHEZ 
C.C. No. 9.147.507 

  PROMOTOR 
  VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE 

mailto:InsolvenciaVicenteRafaelBustamante@hotmail.com


 

 

   

 
 

 
AVISO REORGANIZACIÓN 

 
 
LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL DECRETO 772 DEL 03 DE JUNIO DE 2020, POR EL CUAL 
SE ADOPTARON MEDIDAS ESPECIALES EN MATERIA DE PROCESOS DE 
INSOLVENCIA, CON EL FIN DE MITIGAR LOS EFECTOS DE LA 
EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA EN EL SECTOR 
EMPRESARIAL Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO IDENTIFICADO CON 
NUMERO DE RADICACIÓN 2020-01-350289 DEL 21 DE JULIO DE 2020. 
 

 

AVISA: 

 
 

1. Que por Auto identificado con número de radicación 2020-01-350289 del 21 de 

julio de 2020, esta Superintendencia admitió a un proceso de reorganización 

abreviada a la persona natural no comerciante VICENTE RAFAEL 

BUSTAMANTE URZOLA, identificado con C.C. 6.811.417, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., en los términos y con las formalidades establecidas en la 

Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010 reformada por la Ley 1429 

de 2010, en concordancia con el Decreto 772 del 03 de junio de 2020. 

 

2. Que, según lo establecido en el citado Auto de admisión, se designó de la lista 

de auxiliares de la justicia de esta Entidad como promotor al Doctor Ángel Alberto 

Rodríguez Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.147.507, para 

adelantar el referido proceso de insolvencia en los términos y condiciones 

dispuestos en la Ley 1116 de 2006.  

 

3. Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran pertinente con el 

Promotor designado, para efectos del proyecto de calificación y graduación de 

créditos y determinación de derechos de voto en la dirección : Calle 145 A # 15-98 

Oficina 312 en Bogotá, Celular: 3204852351, Correo electrónico: 

angelrodriguezsa@hotmail.com 

 

4. Que se ordenará la inscripción del Auto de admisión en la Cámara de Comercio, 

conforme lo señala el artículo 19 numeral 2º de la Ley 1116 de 2006.  

 

5. Que, de conformidad con lo establecido en el numeral séptimo del Auto de 

admisión, la persona natural no comerciante deberá abstenerse de realizar, sin 

autorización del Juez del concurso, enajenaciones que no estén comprendidas en 

el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, 

ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones, en general, adelantar 

mailto:angelrodriguezsa@


2/2 

AVISO REORGANIZACION Y CONCORDATO 
2020-01-531785 

VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE URZOLA 
 

 

 

operaciones contractuales que supongan erogaciones reales o potenciales a su 

cargo  

 

7. Que el presente aviso SE FIJA en la baranda virtual de esta Superintendencia 

de Sociedades por el término de cinco (5) días hábiles a partir de hoy 05 de 

octubre de 2020, a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el día 09 de octubre de 2020, a 

las 5:00 p.m. 

 

 
LADY CAROLINA BERMUDEZ HERRERA   
Secretario Administrativo del Grupo de Apoyo Judicial 
 
TRD:  ACTUACIONES 
RAD:  2020-01-350289 
CF: M5539 
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Solicitud memorial  2  

Lun 26/10/2020 1:10 PM

Amable saludo,
Atendiendo su petición remito la información solicitada.
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 26/10/2020 12:33 PM

Señor
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRUITO DE BOGOTÁ
ccto11bt@cendoj.ramadicial.gov.co
E.S.D
 
                        Dra. Maria Eugenia Santa García
                        Juez
 
                                          Asunto:        Solicitud copia memorial
                                                        Ejecutante:  Fondo Nacional del Ahorro – Carlos Lleras Restrepo

Ejecutados:  Alberto Rafael Manotas Angulo - Fiduciaria Davivienda en calidad de vocera del Fideicomiso Fredy Molina Vipa. 
Radicado:    11001310301120170067800

 
Vallentina Pinzón Gómez identificada con C.C 1019150659 actuando en calidad de dependiente judicial de la abogada Maryori Palomino Miranda quien actúa
como apoderada de Fiduciaria Davivienda en calidad de vocera del Fideicomiso Fredy Molina Vipa por medio del presente correo, respetuosamente, solicito remitir
por este mismo medio copia del memorial o los memoriales radicados con destino al proceso de la referencia el pasado 22 de octubre de 2020 los cuales reportan
en página web con la siguiente leyenda:
 

“Allegan admisión de reorganización”
 
Por lo tanto, agradezco me sean remitidos los archivos correspondientes a través de correo electrónico, en consideración con las modificaciones contenidas en el
Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y las nuevas modalidades virtuales adoptadas por la Rama Judicial en el marco de la situación actual de emergencia sanitaria
declarada por el Gobierno de Colombia.
 
Quedo atenta a sus respuestas y confirmaciones.
 
Cordialmente,
 
 

 

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  valentina.pinzon@jimenezrlegal.com

M. AlleganAdmisorioReorgan…
423 KB
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valentina.pinzon@jimenezrlegal.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  marcelo.jimenez@jimenezrlegal.com; maryori.palomino@jimenezrlegal.com
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Solicitud copia memorial  2  

Lun 9/11/2020 2:50 PM

Cordial saludo,
Atendiendo su solicitud remito memorial allegado el 5 de noviembre del presente año.
Atentamente:  
Rubén Darío Vallejo Hernández  
Asistente Judicial  

Lun 9/11/2020 1:00 PM

Señor
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRUITO DE BOGOTÁ
ccto11bt@cendoj.ramadicial.gov.co
E.S.D
 
                        Dra. Maria Eugenia Santa García
                        Juez
 
                                          Asunto:        Solicitud copia memorial
                                                        Ejecutante:  Fondo Nacional del Ahorro – Carlos Lleras Restrepo

Ejecutados:  Alberto Rafael Manotas Angulo - Fiduciaria Davivienda en calidad de vocera del Fideicomiso Fredy Molina Vipa. 
Radicado:    11001310301120170067800

 
Vallentina Pinzón Gómez identificada con C.C 1019150659 actuando en calidad de dependiente judicial de la abogada Maryori Palomino Miranda quien actúa
como apoderada de Fiduciaria Davivienda en calidad de vocera del Fideicomiso Fredy Molina Vipa, por medio del presente correo, respetuosamente, solicito remitir
por este mismo medio copia del escrito radicado con destino al proceso de la referencia el pasado 5 de noviembre de 2020 bajo la leyenda “Derecho de petición”.
 
La presente solicitud se eleva al Despacho en consideración a que a la Fiduciaria Davivienda no se le ha puesto de presente el derecho de petición que fuera
radicado al proceso y tampoco ha tenido conocimiento alguno sobre correo electrónico remitido por alguna de las otras partes del proceso, en consideración con
las modificaciones contenidas en el artículo 4 del  Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y las nuevas modalidades virtuales adoptadas por la Rama Judicial en el marco
de la situación actual de emergencia sanitaria declarada por el Gobierno de Colombia.
 
Quedo atenta a sus respuestas y confirmaciones.
 
Cordialmente,
 
 
 

 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  valentina.pinzon@jimenezrlegal.com

K. acuso recibido, DERECHO …
498 KB
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Car. 9ª N°11-45 Piso 4° Torre Central Complejo El Virrey Bogotá, D.C. 

Telefax: 2820017 ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Hora: 3:00 p.m.  

Fecha: 12 de noviembre de 2020 

Despacho: Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, D.C.  

Referencia: 11001-31-03-011-2017-00678-00 

Tipo:  

Acción Ejecutivo 

Demandante: Fondo Nacional del ahorro      

Apoderado: Luz Marcela Sandoval Rivas 

Demandado: Alberto Rafael Manotas Angulo, Vicente Rafael 
Bustamante Urzola y Fiduciaria Davivienda en 
calidad de vocera del Fideicomiso Fredy Molina 
Vipa    

Apoderado:     

Asunto: Audiencia de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso. 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza Once Civil del Circuito de Bogotá: María Eugenia Santa García. 

 

Apoderada parte demandante: Luz Marcela Sandoval Rivas 

 

Apoderado parte demandada: Alfredo Fernández Sarmiento y Maryori Palomino 

Miranda 

 

Secretario ad-hoc: Jeisson Sáenz Santamaría  

 

Nota 1: Presentación de las partes. 

 

Nota 2: El despacho puso de presente que el extremo activo allegó la documental 

requerida en audiencia del 25 de septiembre de 2020, así como la constancia de 

haber remitido la misma a los intervinientes. En consecuencia, concedió el uso de la 

palabra a los apoderados judiciales del extremo activo.  



Nota 3: La apoderada judicial de la Fiduciaria Davivienda solicitó aclarar el valor del 

saldo crédito en pesos, reportado por la parte actora, mientras que el apoderado 

judicial del Alberto Manotas indicó que no recibió a su correo la referida documental.  

Sobre lo primero, la apoderada del FNA le clarificó la duda a la abogada y, en 

relación con lo segundo, tras constatar el despacho que el FNA sí envió al mismo, 

el 1º de octubre de 2020, el estado actual de la obligación que aquí se ejecuta, así 

como el histórico de pagos, el togado la encontró en la bandeja “no deseados”. 

 

Nota 4: El despacho declaró precluida la etapa probatoria. 

 

Nota 5: Los extremos de la litis, por conducto de sus representantes judiciales, 

rindieron sus alegatos de conclusión. 

 

Nota 6: Se anunció que se proferirá sentencia escrita conforme lo dispuesto en el 

inciso 2° del numeral 5 del artículo 373 del Código General del Proceso, debido al 

vencimiento de varias acciones de tutela que de conformidad con el artículo 15 del 

Decreto 2591 de 1991, gozan de trámite preferencial. Se advirtió que la decisión 

será publicada en los estados electrónicos con la inserción de la providencia para 

que las partes tengan acceso a la misma.  

 

Nota 7: Las decisiones adoptadas fueron notificadas en estrados. No siendo más el 

motivo de la presente audiencia, se termina y firma por quien la preside.  

 

La presente audiencia culminó a las 3:35 p.m., consta de 2 folios y grabación a 

través de la herramienta Microsoft Teams, se expiden las copias del caso 1. No 

siendo otro el motivo de esta audiencia, se termina y firma el acta por la titular del 

despacho.  

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
                                                           
1 la presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse a lo contenido en el cd de audiencia (inciso 

2, numeral 6 artículo 107 del c. g. p) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Ref.: Exp. 11001310301120170067800  
Clase: Ejecutivo  
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo      
Demandado: Alberto Rafael Manotas Angulo y otros   

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Profiere el Despacho, por escrito, la SENTENCIA dentro del asunto de la 

referencia, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 373 

del Código General del proceso. 

   

II. ANTECEDENTES 

 

1. El Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, actuando por 

conducto de gestor judicial constituido para el efecto, promovió proceso 

ejecutivo contra la Constructora Perfil Urbano S.A., Organización 

Constructora Construmax S.A.S., Constructora Diana Verónica S.A., 

Alberto Rafael Manotas Angulo, Vicente Rafael Bustamante Urzola y 

Fiduciaria Davivienda S.A. en calidad de vocera del Fideicomiso Fredy 

Molina Vipa, con fundamento en el pagaré con código de barras N° 

1210236.  

 

2. Como pretensiones, el extremo activo solicitó se ordene a la parte 

demandada pagar: (i) la cantidad de 7.692.147,0488 UVR equivalentes a 

$1’939.221.039,59 y (ii) intereses moratorios desde el 09 de agosto de 

2017 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
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Las pretensiones en mención se sustentaron, en compendio, en que 

Constructora Perfil Urbano S.A., en solidaridad con la Organización 

Constructora Construmax S.A.S., Constructora Diana Verónica S.A., 

Alberto Rafael Manotas Angulo y Vicente Rafael Bustamante Urzola, 

recibieron el día 4 de febrero de 2016, a título de crédito comercial, del 

Fondo Nacional del Ahorro, la suma de 7.692.147.0488 UVR. Los dineros 

fueron recibidos para gastos pre-operativos del proyecto Conjunto 

Residencial Fredy Molina Vipa a desarrollar en la ciudad de Valledupar.  

 

El pagaré fue firmado en blanco y diligenciado conforme a carta de 

instrucciones, el 08 de agosto de 2017, por lo que la parte demandada 

incurrió en mora desde el día siguiente. Como garantía de las 

obligaciones, Fiduciaria Davivienda S.A., en su calidad de vocera del 

Fideicomiso Fredy Molina Vipa, constituyó hipoteca a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro, respecto del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 190-151953. 

 

3. La demanda se asignó a este Juzgado y, en tal virtud, por auto del 13 

de diciembre de 2017 se libró mandamiento ejecutivo a favor de la parte 

demandante en la forma peticionada –fls. 154 y 155 cuaderno 1-. 

También se decretaron las medidas cautelares deprecadas. 

 

4. Fiduciaria Davivienda S.A., en su calidad de vocera del Fideicomiso 

Fredy Molina Vipa, se notificó personalmente mediante apoderado 

judicial el 20 de febrero de 2018, contestó la demanda y propuso las 

excepciones de mérito que denominó “pagos parciales”, “prelación de la 

Ley 1116 de 2006” y “falta de requisitos necesarios para el ejercicio de la 

acción, inaplicabilidad de responsabilidad solidaria frente a Fiduciaria 

Davivienda S.A.” 

  

5. Se aportaron al expediente apertura de procesos de reorganización de 

Constructora Perfil Urbano S.A., Organización Constructora Construmax 

S.A.S. y Constructora Diana Verónica S.A., y toda vez que el extremo 

activo optó por continuar el trámite sólo respecto de los demás 
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demandados, en auto del 14 de marzo de 2018 se dispuso seguir el 

proceso contra Alberto Rafael Manotas, Vicente Bustamante y Fiduciaria 

Davivienda S.A., en su calidad de vocera del Fideicomiso Fredy Molina 

Vipe. 

 

5. La parte actora presentó escrito de reforma de la demanda en torno al 

capital impagado, y solicitó librar mandamiento de pago por la cantidad 

de 3.909.317,6400 UVR equivalentes a $985’554.614,41. En auto del 19 

de septiembre de 2018, se aceptó la reforma de la demanda y se libró 

mandamiento de pago conforme se solicitó. 

 

6. Vicente Rafael Bustamante Urzola y Alberto Rafael Manotas Angulo, 

mediante apoderado judicial, plantearon las excepciones de mérito que 

denominaron “Inexistencia de deuda por no soportar su origen” y “no 

culpa del demandado”. 

  

7. La parte actora se pronunció sobre los medios exceptivos propuestos 

por los ejecutados, oponiéndose a su prosperidad.   

 

8. El 07 de marzo de 2019 se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia 

inicial, para el 3 de julio del mismo año, sin embargo, la misma solo tuvo 

lugar el 25 de septiembre de 2020, a través de medios virtuales, 

atendiendo al hecho de haberse interpuesto varias nulidades y recursos 

de reposición y en subsidio de apelación, sumado a la pandemia del 

COVID-19.  

 

9. Tomando en consideración que el demandado Vicente Rafael 

Bustamante Urzola fue admitido en proceso de reorganización por parte 

de la Superintendencia de Sociedades, en la precitada audiencia se 

dispuso continuar el trámite procesal contra Alberto Rafael Manotas 

Angulo y la Fiduciaria Davivienda en calidad de vocera del fideicomiso 

Freddy Molina Vipa, de conformidad con el artículo 70 de la Ley 1116 de 

2016.  
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10. El pasado 12 de noviembre, tuvo lugar la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, en cuyo desarrollo la parte ejecutante aportó la documental 

que le había sido requerida por el Despacho en la audiencia inicial, la 

cual, no obstante haberse remitido previamente a los abogados, se 

otorgó la posibilidad a éstos de pronunciarse sobre la misma; asimismo, 

los apoderados judiciales rindieron sus alegatos de conclusión.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales. 

 

Parte esta instancia judicial de admitir la presencia de los presupuestos 

procesales que permiten un pronunciamiento de fondo en  el caso 

sometido a nuestra consideración, pues, la competencia de esta instancia 

judicial para conocer del asunto no merece reparo alguno, al confluir los 

factores que la integran; la capacidad para ser parte, así como la 

procesal, se evidencian aquí sin objeción, los extremos del litigio son 

plenamente capaces y comparecieron al proceso, las personas jurídicas a 

través de sus representantes legales, y por conducto de apoderado 

judicial debidamente constituidos, y la demanda reúne las exigencias 

formales, y en tal virtud, se libró la respectiva orden de pago.  

 

3.  La acción ejecutiva. 

 

3.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, que pueden demandarse ejecutivamente, entre otras, las 

obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba en su 

contra. Se memora que, un documento constituye plena prueba en contra 

de una persona, cuando existe certeza de que proviene de ésta, bien 

porque fue manuscrito o firmado por ella, o haber sido reconocido ante juez 

o notario o, en su defecto, por estar revestido de la presunción de 

autenticidad. 
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3.2. En el caso que nos convoca se aportó como base de recaudo 

ejecutivo el pagaré con código de barras N° 1210236 suscrito en blanco 

por las sociedades que fueron admitidas en reorganización y las 

personas naturales. El extremo activo diligenció el pagaré por valor de 

7.692.147,0488 UVR, equivalentes a $1’939.221.039,59, con fecha de 

vencimiento 4 de agosto de 2017.  

 

El referido pagaré cumple con las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, como las 

particulares que para el pagaré establece el artículo 709 al 711 ibídem, y no 

fue desconocido ni tachado de falso por los ejecutados, de donde se 

desprende que, al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el mismo presta mérito ejecutivo, toda vez que da 

cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo 

de los demandados, razón por la cual se libró la orden de pago en la forma 

inicialmente deprecada y, luego, conforme a la reforma de la demanda.    

 

3.3. Siendo el pagaré un título valor, como en efecto lo es, al mismo lo 

cobijan los principios rectores que rigen a los títulos valores, extraídos éstos 

de la definición que de los mismos hace el artículo 619 del Código de 

Comercio, en el sentido que “son documentos necesarios para legitimar el 

ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora”. 

 

Los referidos elementos esenciales son: (i) la incorporación, que significa 

que el titulo valor incorpora en el documento que lo contiene, un derecho de 

crédito, exigible al deudor cambiario por el tenedor legítimo del mismo; (ii) la 

literalidad, está relacionada con la condición que tiene el título valor para 

enmarcar el contenido y alcance del derecho de crédito en él incorporado, 

“sin que resulten oponibles aquellas declaraciones extracartulares que no 

consten en el cuerpo del mismo”;  (iii) la legitimación, según la cual, el 

tenedor del título valor se encuentra jurídicamente habilitado para exigir 

judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de la obligación crediticia 

contenida en el documento, conforme a las condiciones de literalidad e 

incorporación antes descritas; y, (iv) la autonomía, se refiere al ejercicio 
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independiente del derecho incorporado en el título valor  por parte de su 

tenedor legítimo, lo cual implica, de un lado, la posibilidad de transmitirlo a 

través del mecanismo del endoso y, del otro, el carácter autónomo del 

derecho que recibe el endosatario. 

 

Precisamente, con base en lo anterior, la Corte Constitucional concluyó: 

“Por ende, los títulos valores, revestidos de las condiciones de 

incorporación, literalidad, legitimación y autonomía, constituyen títulos 

ejecutivos por antonomasia, en tanto contienen obligaciones cartulares, 

que en sí mismas consideradas conforman prueba suficiente de la 

existencia del derecho de crédito y, en consecuencia, de la exigibilidad 

judicial del mismo” 1 [se destaca]. 

 

4. Análisis del caso concreto  

 

Tal como se indicó al momento de fijar el objeto del litigio dentro del 

asunto que nos convoca, y tomando en consideración que, cuando se 

libró la orden de pago deprecada por la parte demandante, se analizó por 

parte de esta instancia judicial que el documento base de la ejecución 

cumplía con todas las exigencias legales referidas en el acápite que 

antecede, procede el Despacho a establecer si las excepciones 

planteadas por el extremo pasivo tienen vocación de prosperidad y, por 

tanto, si hay o no lugar a seguir adelante con la ejecución en la forma 

dispuesta en el respectivo mandamiento de pago. 

 

4.1. Para efecto de lo anterior, se hará referencia de manera preliminar a 

lo que se encuentra acreditado en el plenario, con relevancia para decidir 

el asunto:  

 

- El demandado Alberto Rafael Manotas, firmó el pagaré objeto de 

ejecución, en blanco, el cual fue diligenciado conforme las instrucciones 

otorgadas. Suscribió el referido título como deudor solidario en dos 

calidades: como representante legal de Constructora Diana Verónica 

 
1 Corte Constitucional Sentencia T-310 de 2009 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva  
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S.A., Constructora Perfil Urbano S.A. y Constructora Construmax S.A., y 

como persona natural.  

 

- Las referidas sociedades suscribieron contrato de fiducia mercantil con 

Fiduciaria Davivienda S.A., Constructora Perfil Urbano en calidad de 

Fideicomitente constructor, y Castro de Quintero y CIA  S.C.A. como 

fideicomitente tradente. Su objeto consistió en la constitución de un 

patrimonio autónomo para que la fiduciaria efectuara la administración de 

los bienes y recursos que ingresaran al mismo.  

 

- El Fondo Nacional del Ahorro aprobó a Constructora Perfil Urbano S.A. 

un crédito para el desarrollo del proyecto “Conjunto Residencial Freddy 

Molina” en Valledupar - Cesar.  

 

- Mediante escritura pública Nº 2957 del 17 de noviembre de 2015, 

Fiduciaria Davivienda adquirió el predio con folio de matrícula inmobiliaria 

190-151953, por parte de la sociedad Castro Quintero y CIA S.C.A., 

asimismo, constituyó hipoteca a favor del demandante para garantizar las 

obligaciones de la Constructora Perfil Urbano.  

 

-  Haciendo uso de la reforma de la demanda, el extremo activo modificó 

el monto del capital deprecado [reduciendo el mismo], razón por la cual el 

19 de septiembre de 2018 se aceptó la misma y se libró mandamiento de 

pago por la cantidad de 3.909.317,6404 UVR que equivalían a 

$985’554.614,41. 

 

- El pago por valor de $920’000.000,oo se encuentra acreditado mediante 

la documental obrante a folio 245 del cuaderno 1, el cual fue realizado el 

3 de febrero de 2017.   

 

4.2. Medios exceptivos planteados  

 

Teniendo en cuenta las características particulares de los títulos valores, 

la normatividad mercantil establece un listado taxativo de excepciones 
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que puede oponer la parte demandada frente al ejercicio de la acción 

cambiaria, contenido en el artículo 784 del Código de Comercio, el cual 

relaciona en forma específica las que pueden oponerse contra la misma. 

 

En ese orden, se analizarán primero las excepciones de mérito 

propuestas por Alberto Rafael Manotas Angulo y, posteriormente, las 

invocadas por la Fiduciaria Davivienda S.A. en calidad de vocera del 

patrimonio autónomo Freddy Molina Vipa, toda vez que, tal como se 

dilucidó en los antecedentes, las sociedades Constructora Perfil Urbano 

S.A., Organización Constructora Construmax S.A.S., Constructora Diana 

Verónica S.A. y el señor Vicente Rafael Bustamante Urzola, fueron 

admitidos en proceso de reorganización y restructuración por parte de la 

respectiva Superintendencia.  

 

4.2.1. Excepciones propuestas por el demandado Alberto Rafael 

Manotas Angulo 

 

4.2.1.1. “Inexistencia de deuda por no soportar su origen” 

  

4.2.1.1.1. Expuso el apoderado judicial del ejecutado que carecen de 

claridad las cifras dispuestas en el pagaré cobrado, pues, no hay 

documento que refleje el origen de los dineros cobrados y el valor de la 

UVR, debe existir el soporte de desembolso, la solicitud de préstamo, el 

estado de cuenta de lo prestado y demostrarse las causales para cobrar 

el pagaré. Es la parte actora quien debe soportar el origen de la cifra 

consignada en el pagaré, lo cual no ocurre en el presente asunto.  

 

4.2.1.1.2. De entrada se advierte que en el caso sub examine quedó 

plenamente demostrado que el Fondo Nacional del Ahorro aprobó un 

crédito en favor de la sociedad Constructora Perfil Urbano S.A., para la 

construcción del proyecto Conjunto Residencial Freddy Molina Vipa y, en 

tal virtud, desembolsó la suma de $1.768.000.000,oo a la cuenta corriente 

de titularidad de Fiduciaria Davivienda S.A.; desembolso y entrega de 

dinero que fue aceptada por el señor Manotas en su interrogatorio, 
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donde, además, hizo referencia al abono que se efectúo, el cual 

corresponde al valor que se descontó por la parte ejecutante al reformar 

la demanda, como allí se clarificó.  

 

Alberto Rafael Manotas admitió en su interrogatorio de parte que los 

dineros objeto del crédito fueron efectivamente entregados por el Fondo 

Nacional del Ahorro,  y se utilizó una parte importante para la adecuación 

y preparación del terreno, pero enfatizó que existe un abono de 

$920’000.000,oo que no fue mencionado por la parte ejecutante; dicha 

cantidad, dijo, estaba en el fideicomiso, y se dio la instrucción a la 

Fiduciaria para que se girara esa partida a la parte demandante para 

disminuir el valor del crédito, así como la devolución de los recursos 

pagados por los compradores de la vivienda.  

 

El representante legal del Fondo Nacional del Ahorro, a su turno, indicó 

que, el último pago a la obligación se realizó el 8 de abril de 2017 por 

valor de $16’922.074, el crédito tiene un saldo a capital por valor de 

$1.073.438.029 y por concepto de intereses de mora la suma de 

$335’967.538; el desembolso del crédito se hizo a la Constructora Perfil 

Urbano, a través de una cuenta del Banco Davivienda por valor de 

$1.768.000.000,oo; por último, que se encuentran incluidos en el proceso 

de reorganización de la referida sociedad ante la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

El apoderado general de Fiduciaria Davivienda S.A., en calidad de vocera 

del patrimonio autónomo Freddy Molina Vipa, indicó que por instrucción 

de Constructora Perfil Urbano S.A. hipotecó el inmueble a favor de la 

parte ejecutante, y el acreedor depositó los dineros objeto del crédito al 

fideicomiso. La fiduciaria recibió la instrucción de pagar la suma de 

$920’000.000,oo, sin embargo, aproximadamente hace 2 o 3 años no 

recibe órdenes sobre el manejo de los dineros, seguramente por el 

proceso de reorganización de la constructora. 
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En la documental que allegó el Fondo Nacional del Ahorro, entre ellos el 

estado de cuente y el histórico de pagos, se reflejan los valores, intereses 

e imputaciones que se efectuaron de cara a los pagos referidos; 

documentos que, como se indicó en el acápite de los antecedentes, fue 

oportunamente puesto en conocimiento de la contraparte, sin que se 

hubiese presentado objeción o reparo alguno en torno a su saldo.    

 

De otro lado, frente al valor de la UVR, baste decir que se trata de un 

indicador económico nacional certificado por el Banco de la República,  

como así lo indicó la parte ejecutante, razón por la que, al momento de 

efectuarse la liquidación del crédito, se hará la conversión de la referida 

unidad de valor real de acuerdo a la certificación del Banco de la 

República. 

 

En ese orden de ideas, si se acreditó en el plenario la obligación 

contraída por el extremo ejecutado así como lo adeudado, en virtud al 

desembolso realizado al fideicomiso Freddy Molina Vipa con ocasión de 

un crédito aprobado a la constructora del proyecto respecto del cual el 

demandado Alberto Rafael Manotas Angulo es deudor solidario, la 

excepción objeto de estudio está llamada al fracaso.  

 

4.2.1.2. “No culpa del demandado”  

 

4.2.1.2.1. Se sustentó la defensa en que, debido al constante cambio de 

la economía del país, las empresas que fungieron como demandadas han 

estancado el desarrollo de sus actividades, generando la necesidad de 

restructurar las condiciones financieras y, dentro de ello, caer en mora en 

los pagos de las obligaciones adquiridas. La no atención de los 

compromisos, está afectando a su prohijado llevando a que asuma 

deudas que se generaron en procura del desarrollo de las empresas y no 

para el beneficio de aquél, por lo que no está obligado a lo imposible y, 

por tanto, no debe asumirla.  
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4.2.1.2.2. Si bien es cierto, como lo precisó en sus alegatos de conclusión 

el gestor judicial del señor Alberto Rafael Manotas Angulo, que las 

sociedades que suscribieron el pagaré, entre ellas Perfil Urbano, entraron 

en proceso de reorganización ante la Superintendencia de Sociedades, 

también lo es que aquél suscribió el título valor en su representación y 

como persona natural, comprometiendo así su responsabilidad personal 

de manera solidaria, y de ahí que se haya dispuesto continuar el proceso 

en su contra.  

 

No le asiste razón, entonces, al togado cuando señala que no debe 

asumir el crédito que aquí se ejecuta, primero, porque es deudor solidario 

de la obligación aquí ejecutada y, segundo, porque en momento alguno 

desconoció haber suscrito el pagaré base de recaudo en favor de la parte 

actora. Memórese que, de conformidad con el artículo 626 del estatuto 

mercantil: “El suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor 

literal del mismo, a menos que firme con salvedades compatibles con su 

esencia”.  

 

Así las cosas, aunque la suma reclamada mediante este proceso 

ejecutivo hubiese sido girada a la cuenta del fideicomiso, es claro que el 

señor Manotas Angulo suscribió el título valor y, en consecuencia, es 

obligado cambiario frente a la acreencia allí contenida, razón por la cual 

la excepción está llamada al fracaso.  

 

4.2.1.3. Genérica o innominada  

 

Se invocó la excepción genérica o innominada conforme lo dispuesto en 

el artículo 282 del Código General del Proceso, sin embargo, en el sub 

examine no se encontró probada ninguna excepción que oficiosamente 

pudiera ser declarada.  

 

4.2.2. Excepciones propuestas por Fiduciaria Davivienda S.A. como 

vocera del patrimonio autónomo Freddy Molina Vipa  
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4.2.2.1. “Pagos parciales por parte de la Fiduciaria Davivienda como 

vocera del fideicomiso Freddy Molina Vipa a favor del crédito 

constructor otorgado por el Fondo Nacional del Ahorro-Carlos 

Lleras Restrepo” 

 

4.2.2.1.1. Expuso la ejecutada que desde mayo de 2016 hasta agosto de 

2017, gestionó pagos a favor del demandante por valor de 

$2’885.366.912; afirmación frente a la cual el extremo activo replicó que 

ello no corresponde a la realidad, pues, de la certificación allegada por la 

demandada se evidencia que el valor realmente pagado correspondió a 

$920’000.000,oo, y que los pagos realizados tanto a intereses como a 

capital fueron descontados de la cifra informada en la reforma de la 

demanda.  

 

4.2.2.1.2. Para despachar en forma desfavorable el medio exceptivo en 

mención, baste decir que obra en el expediente el extracto del crédito que 

aquí se ejecuta, allegado por la parte actora, en el cual se evidencia que 

el 03 de febrero de 2017 se efectuó un pago por valor de 

$920.000.000,oo que, si bien cierto, fue previo a la presentación de la 

demanda2, también lo es que, como ya se consignó dentro de esta 

providencia, la demanda fue objeto de reforma en tal sentido, donde se 

tuvo en consideración el pago de la referida suma, lo cual generó una 

disminución del capital inicialmente cobrado. En tal virtud, se libró la 

orden de pago por la cantidad adeudada3, 3.909.317,6404 UVR, que al 

día 22 de noviembre de 2017 equivalían a $985’554.614,41.  

 

En cuanto al supuesto pago referido por la Fiduciaria Davivienda, esto es, 

$2’885.366.912, ello quedó reducido a una simple afirmación sin soporte 

probatorio alguno, como sí lo fue el ya referido, que en realidad 

correspondió fue a una devolución al FNA del dinero que aún no se había 

invertido, como así se dilucidó dentro del plenario. En ese orden de ideas, 

la excepción no está llamada a prosperar.  

 
2 Presentada el 23 de noviembre de 2017 
3 A través del proveído emitido el 19 de septiembre de 2018 
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4.2.2.2. “Prelación del proceso de reorganización empresarial 

cursado ante la Superintendencia de Sociedades”  

 

4.2.2.2.1. Manifestó la fiduciaria que el fideicomitente constructor es la 

Constructora Perfil Urbano S.A., quien actualmente está en proceso de 

reorganización, asumió la coordinación general del proyecto, para cuyo 

efecto disfruta de la tenencia del lote objeto del contrato de fiducia, por lo 

que si bien no ostenta derecho real alguno sobre el bien, si detenta 

ciertos derechos personales derivados de su calidad de comodatario.  

 

El referido inmueble fue objeto de medida de embargo decretada por el 

juzgado y los únicos bienes que podrían ser objeto de cautelas, son los 

del fideicomiso Fredy Molina Vipa, ya que Fiduciaria Davivienda S.A., no 

puede poner recursos propios para tal efecto por restricción legal. Por lo 

anterior, resulta contrario a la ley 1116 de 2006, el hecho de decretar 

medidas cautelares sobre el lote objeto de contrato de fiducia, por cuanto 

afecta el derecho del tenedor legítimo. En consecuencia, debe ser 

desvinculado del proceso y poner el inmueble a disposición del juez del 

concurso.  

 

4.2.2.2.2. Lo primero que se hace necesario poner de presente es que, al 

interior de las presentes diligencias, los demandados presentaron 

nulidades y recursos de reposición y en subsidio de apelación con 

fundamento en lo expuesto mediante el medio exceptivo referido y 

respecto del cual esta sede judicial ya se pronunció en autos del 08 de 

agosto de 2019,4 11 de septiembre de 2019,5 24 de febrero6 y 20 de 

marzo de 20207. Por razones de orden práctico y evitar incurrir en 

repeticiones innecesarias, se remite a lo allí consignado. 

 

No obstante lo anterior, se indicó que el patrimonio autónomo 

administrado por Fiduciaria Davivienda S.A. adquirió el derecho de 

 
4 Cfr. Folio 88 cuaderno de medidas cautelares 
5 Cfr. Fl 97 y siguientes ibídem 
6 Ver folios 166 y siguientes cuaderno 1A 
7 Folios 185 y siguientes ibídem  
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dominio del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

190-151953 y constituyó garantía hipotecaria a favor de la parte 

demandante y, por tanto, el predio no es de propiedad de Constructora 

Perfil Urbano.  

 

Además, como lo manifestó la apoderada del Fondo Nacional del Ahorro, 

el inmueble objeto de garantía hace parte de un patrimonio autónomo que 

constituyó la garantía hipotecaria a favor del acreedor demandante, el 

Fideicomiso Freddy Molina Vipa no se encuentra en reorganización, y el 

fideicomiso recibió los dineros del Fondo. Por consiguiente, la excepción 

en comento también está llamada al fracaso 

 

Ahora bien, toda vez que en estos momentos se surte el recurso de 

alzada ante el Tribunal Superior de este Distrito Judicial respecto a la 

decisión del Juzgado de no acceder a colocar a disposición de la 

Superintendencia de Sociedades el referido bien inmueble, será dicha 

superioridad la que en últimas determine lo pertinente.  

 

4.2.2.3. “Falta de requisitos necesarios para el ejercicio de la acción 

[numeral 10° artículo 184 del Código de Comercio] inaplicabilidad de 

responsabilidad solidaria frente a Fiduciaria Davivienda S.A.” 

 

4.2.2.3.1. Aseveró la demandada que no podría responder solidariamente 

por las sumas de dinero contenidas en el mandamiento de pago, por 

cuanto no sólo están en juego los derechos de la sociedad que 

actualmente se encuentra en proceso de reorganización en calidad de 

comodatario [Constructora Perfil Urbano S.A.], sino que, además, estaría 

potencialmente en la permanente posibilidad de contrariar las órdenes 

que imparta el juez de concurso en cuanto a sus obligaciones frente a la 

administración y pagos de los recursos objeto del contrato de fiducia. 

 

4.2.2.3.1. Desde el pórtico se avizora la improsperidad del medio 

defensivo en mención, de una parte, porque quien soporta los derechos 

reales sobre el inmueble objeto de medida cautelar, es el fideicomiso 
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Molina Vipa, cuya vocera y administradora es la Fiduciaria Davivienda 

S.A., y respecto del cual se constituyó la hipoteca a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro y, de otra, porque la Fiduciaria Davivienda S.A. fue 

convocada al proceso como tal, esto es, como vocera y administradora 

del patrimonio autónomo propietario del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 190-151953 dado en garantía, el cual, se itera, 

no se encuentra en reorganización. 

 

En ese orden, y  toda vez que para garantizar la obligación contenida en 

el pagaré base de la acción, se constituyó una hipoteca a favor del 

extremo demandante, éste, además de iniciar la acción ejecutiva contra 

los obligados cambiarios, también demandó al titular del derecho de 

dominio del predio objeto de la garantía, pues, persigue la garantía 

personal y real otorgada por el extremo pasivo. Así las cosas, la 

excepción propuesta no tiene vocación de prosperidad.  

 

5. Consecuentes con todo lo anotado, las excepciones presentadas por 

Alberto Manotas y Fiduciaria Davivienda S.A., se declararán no probadas 

y, por tanto, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 443 

del Código General del Proceso, se ordenará seguir adelante la ejecución 

en la forma indicada en el mandamiento de pago emitido el 19 de 

septiembre de 2019, con la consecuente condena en costas a la parte 

ejecutada en aplicación a lo dispuesto en el artículo 365 ejusdem, por 

haber resultado vencida en el proceso, las cuales serán liquidadas por 

Secretaría conforme al artículo 366 ibídem. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE (11) CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la Ley,   

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR imprósperas las excepciones de mérito 

denominadas “Inexistencia de deuda por no soportar su origen” y “no 

culpa del demandado”, propuestas por el demandado Alberto Rafael 

Manotas Angulo. 

 

SEGUNDO: DECLARAR imprósperos los medios exceptivos 

denominados “pagos parciales”, “prelación de la Ley 1116 de 2006” y 

“falta de requisitos necesarios para el ejercicio de la acción, 

inaplicabilidad de responsabilidad solidaria frente a Fiduciaria Davivienda 

S.A.”, instauradas por Fiduciaria Davivienda en calidad de vocera del 

patrimonio autónomo Freddy Molina Vipa. 

 

TERCERO: ORDENAR, en consecuencia, seguir adelante la ejecución 

dentro del asunto de la referencia, en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago librado el 19 de septiembre de 2018.  

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate del inmueble dado en garantía, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 190-151953, así como 

de los demás bienes que posteriormente se puedan llegar a embargar. 

 

QUINTO: ORDENAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: CONDENAR en costas a los demandados a favor de la 

ejecutante, las cuales serán oportunamente liquidadas por secretaría, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $120.000.000.oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                            

                                                                 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 132 hoy, 18 de 
noviembre de 2020 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
SECRETARIO 
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Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de afs.abogados@fernandezpalacio.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Lun 23/11/2020 11:24 PM

Bogotá, D.C.
 
 
Señores
JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA
E.  S.  D.
 
 

Ref. Exp. No. 11001310301120170067800
DEMANDANTE: Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo

DEMANDADO: Alberto Rafael Manotas Angulo
 
 
Respetados Señores
 
ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO,  me permito allegar anexo RECURSO DE APELACION en contra
del fallo dictado dentro del asunto de la referencia.
 

En los términos del CGP y el Decreto 806 de 2020, les será enviado copia de este mensaje a los demás actores
del proceso

 
 
Cordialmente,
 

J
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Bogotá, D.C. 
 
 
 
 
 
Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.  S.  M.   
 
 
 

 
 

Ref. Exp. No. 2017 - 00678  
Demandante: FONDO NACIONAL DE AHORRO  

Demandado: ALBERTO MANOTAS Y OTRO  
 
 
Respetado Señor 
 
ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO, identificado como aparece al pie de mi firma y 

obrando en nombre y representación de ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO quien 

comparece en calidad de demandado y ante el pronunciamiento del despacho con el cual 

se dicta sentencia de primera instancia, me permito presentar recurso de APELACION en 

contra de la misma con el fin de que el superior jerárquico proceda a revisar la decisión 

adoptada y admita los argumentos que se exponen y revoque el fallo que se impugna.  

 

Lo anterior, en cuanto no compartimos la posición del juzgado que sigue adelante con la 

ejecución sin que se percate las condiciones en que mi representado se ha visto 

involucrado en el presenta asunto. Pues tal como fue expuesto en los alegatos de 

conclusión, el Dr. Manotas, se hace parte pasiva del presente asunto porque los entes 

financieros, en este caso la parte demandante exigen que quienes gerencien las empresas 

de construcción, para el caso la empresa PERFIL URBANO S.A. suscriban los pagarés y 

demás documentos de respaldo garantizan los créditos o dineros que son prestados, no 

siendo él por tanto quien deba ser involucrado en un asunto de ejecución en tanto que su 

interés no fue otro que permitir el avance de un crédito de la empresa que regentaba 

como gerente.  

 

Ahora bien, de igual manera es pertinente se revise la decisión que se ha adoptado sobre 

el bien entregado a la Fiduciaria Davivienda y que ha sido tomado como elemento de 

soporte por parte de la demandante, pues tal como ha sido señalado en varias 

oportunidades la Ley 1116 de 2006, ha reglamentado no solo lo sustancial, sino también lo 

procedimental frente a los procesos de reorganización, y por regular un asunto de orden 

especial, prevalece en su aplicación sobre otras disposiciones. Siendo así, las normas que 

se deben acoger, interpretar y aplicar por encima de las de carácter general son las que 
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regulen asuntos de orden especial y particular relacionados con los procesos de 

insolvencia. 

 

Es así que bajo estos parámetros el artículo 43 de la mencionada Ley 116 de 2006, regula 

las condiciones de los bienes que tienen gravamen real o se encuentran en una fiducia, y 

hacen parte de un acuerdo, como aquel que será logrado por la empresa PERFIL URBANO 

S.A., lo que obliga a que se tenga en cuenta lo regulado en dicha norma en tanto que bajo 

el principio de la homologación de normas que regulen un mismo asunto o aquel que 

traza la obligación de recurrir a normas especiales en asuntos especiales como la que nos 

convoca, debe entonces no solo ser guía de decisiones, sino acoger en su contenido la 

misma. 

 

De la lectura de la menciona norma, se deduce que las garantías reales y contratos de 

fiducia mercantil tienen una regulación particular y especial en el proceso de 

reorganización, debiendo por ende ser incluidas en los acuerdos y para ello ser tenidas en 

cuenta para el instante de su formación, lo que implica de manera precisa y obvia, que no 

puede desvincularse al deudor en reorganización de aquellos gravámenes reales que 

soportan sus deudas, como tampoco de los contratos de fiducia relacionadas con las 

mismas, pues como está dispuesto por la norma sobre este tipo de garantías queda 

suspendida la exigibilidad de gravámenes y garantías reales y fiduciarias, constituidas por 

el deudor, lo cual indica de entrada que estas figuras no pueden ser objeto de un trato 

bajo normas generales, sino que deben ser llevadas manejarlas bajo parámetros de 

normas especiales y ello recoge la aplicación de la Ley 1116 de 2006, que expresamente 

las incluye en el Acuerdo de reorganización y prohíbe su exigibilidad. 

 

Ahora bien, soporta lo expuesto y entrega elementos de juicios, tener en cuenta que la 

Fiduciaria Davivienda adquirió el derecho de dominio sobre el bien identificado con el 

folio No. 190-151953, para garantizar las obligaciones que adquiriese la Constructora Perfil 

Urbano S.A., en favor del Fondo Nacional de Ahorro, es decir que el inmueble motivo de 

la observación, hace parte de este litigio con una única y legitima finalidad, esto es avalar 

las deudas de la sociedad en reorganización, y como tal recae en el mismo la regulación 

de normas especiales. lo que implica que no es ante este despacho en el cual deba actuarse 

sobre dicho predio, sino ante la Superintendencia de Sociedades, pues de forma clara el 

inmueble tiene vocación de garante del reorganizado y solo es susceptible de ser 

intervenido para garantizar la deuda de la sociedad y dicha circunstancia está siendo 

examinada por la ya mencionada Superintendencia de Sociedades y no por este juzgado. 

 

Así entonces, apreciado lo señalado frente al bien protegido por la fiducia, y en particular 

las condiciones en que ha sido afectado mi poderdante, es del caso expresar que no se 

puede seguir adelante con la ejecución pues además, no ha sido su culpa el tener que 
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convertirse en un deudor principal, cuando la totalidad de la deuda este en cabeza de la 

CONSTRUCTORA cuyo proceso de reorganización se adelanta en la Superintendencia de 

Sociedades y en ella se ha hecho parte también la aquí demandante, lo cual implicaría 

doble pago pues anta la Superintendencia persigue el pago de la deuda y de igual manera 

lo hace en este proceso, no entregándose ninguna garantía, ni elemento de seguridad que 

en efecto una vez pago en el proceso de reorganización va a dejar de perseguir a mi 

representado, por ello no puede permitirse seguir adelante con la ejecución y por el 

contrario procurar el ejercicio del debido proceso garantizando por el juzgador un solo 

pago y no dejando la puerta abierta como se hace con varios cobros. 

 

De otra manera insistimos en la improcedencia de una decisión de fondo sin que se 

hubiese definido el recurso que se esta tramitando ante el superior y que incide en el fallo 

dado que de prosperar la misma se modifica los intervinientes en el presente proceso.  

 

Así entonces, solicitamos al Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil revisar la totalidad el 

proceso y junto con lo argumentado acceder a la revocatoria de la sentencia de primera 

instancia, negando la totalidad de las pretensiones. 

 

Agradezco la atención. 

 

Cordialmente, 

 

 

ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO 

C..C. No. 79.577.915 de Bogota´ 

T.P. No. 73.153 del C.S.J.  

 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120170067800 

 
                                      I.  ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la concesión del recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado del demandado Alberto Rafael Manotas Angulo 

contra la sentencia emitida el 17 de noviembre pasado, notificada en el 

estado electrónico el 18 subsiguiente. 

 

                                    II.  CONSIDERACIONES  

 

1. El artículo 322 del Código General del Proceso establece la oportunidad y 

requisitos del recurso de apelación, estableciendo que la apelación contra la 

providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez 

que la dictó dentro de los tres días siguientes a su notificación por estado.  

 

Por su parte, el inciso final del artículo 109 ejusdem, claramente determina 

que los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho 

del día en que vence el término.   

 

Al respecto, el inciso final del artículo 129 del Código General del Proceso 

señala que “Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho 

del día en que vence el término”. El horario de atención de los despachos 

judiciales de Bogotá, se memora, es de 8:00 a.m. a 1:00 pm y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m.  

 

2. La sentencia dentro del asunto de la referencia se profirió, por escrito, el 

17 de noviembre pasado, y se notificó en el estado del 18 subsiguiente, a 

través de los estados electrónicos dispuestos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, lo cual significa que el término para apelar la decisión vencía el 

23 de noviembre, a las 5:00 de la tarde.   
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De la revisión del plenario se observa que el apoderado del demandado 

radicó el recurso de apelación el 23 de noviembre de 2020 a las 11:24 de la 

noche, es decir, horas después de acabar la jornada laboral del Despacho y 

su respectivo cierre y, además,  sin ser remitido con copia a las demás partes 

del proceso, incumpliéndose también el deber contenido en el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el escrito presentado por la parte actora debe tenerse por 

recibido el 24 de noviembre del año en curso, fecha en la que se dio el acuso 

de recibo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo 

PCSJA20-11632 de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

que establece:  

 

“Las demandas, acciones, memoriales, documentos, escritos y solicitudes que 
se envíen a los despachos judiciales, después del horario laboral de cada 
distrito, se entenderán presentadas el día hábil siguiente; los despachos 
judiciales no confirmarán la recepción de estos mensajes de correo 
electrónico por fuera de las jornadas laborales sino hasta el día hábil siguiente” 

 

En ese orden de ideas, se concluye que la impugnación presentada por el 

apoderado del ejecutado Manotas Angulo se torna extemporánea, pues, se 

itera, el término para apelar la decisión que se profirió por escrito, vencía el 

23 de noviembre pasado a las 5:00 p.m. en punto.  

 

3. En consecuencia impera la denegación del recurso de apelación por 

extemporáneo y se ordenará que por Secretaría se proceda a liquidar las 

costas procesales al encontrarse en firme la decisión de primera instancia.  

 

                                              III.  DECISIÓN 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá 

D.C.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR, por extemporáneo, el recurso de apelación 

impetrado por el demandado Alberto Rafael Manotas Angulo, por las razones 

contenidas en el presente proveído. 
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SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se liquiden las costas del 

proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que, en lo sucesivo, todo memorial 

que sea radicado ante el Juzgado sea remitido con copia a las demás partes 

del proceso, tal como lo establece el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                   

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
139 hoy 30 de noviembre de 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
JASS 11-2017-678 
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Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de afs.abogados@fernandezpalacio.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.
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Bogotá, D.C.
 
 
 
Señores
JUEZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.  S.  M.
 

 
 

Ref. Exp. No. 11001310301120170067800
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

Demandado: ALBERTO MANOTAS ANGULO Y OTRO
 

 
Respetados Señores
 
ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO, identificado como aparece al pie de mi firma y obrando en nombre
y representación del señor ALBERTO MANOTAS ANGULO, me permito allegar adjunto a este correo el
memorial con el cual se interpone RECURSO DE REPOSICION y en subsidio RECURSO DE QUEJA, en
contra del Auto de fecha 27 de noviembre de 2020, notificado por estado del 30 de noviembre del mismo año.
 
Agradezco la atención y confirmación de recibido.
 

De conformidad con el CGP y el Decreto 806 de 2020 se envia copia de este mensaje a los demas sujetos
procesales

 
Cordialmente,

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  afs.abogados@fernandezpalacio.com.co
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Mié 9/12/2020 10:29 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mié 9/12/2020 10:04 AM

Señora
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO   DE BOGOTA, D.C.
E.   S.     D.

 
Ref. PROCESO EJECUTIVO DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
contra FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. En calidad de vocera del FIDEICOMISO FREDY
MOLINA VIPA y ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO
Radicación No. 2017-678

    
Señora Juez:
 
LUZ  MARCELA  SANDOVAL  VIVAS,  actuando en mi calidad  de  apoderada  de FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO,   anexo memorial con pronunciamiento a
cerca del recurso  de reposición y en subsidio de queja interpuesto por uno de los demandados.
 
Atentamente,
 
LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS
CC. 51.777.628  de Bogotá
T.P. 45.992 del C.S.J.
luzsandovalvivas.no�f@gmail.com
Cel: 3165288242

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá
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Señora 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO   DE BOGOTA, D.C.  
E.   S.     D.  

 
Ref. PROCESO EJECUTIVO DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. En calidad de vocera del 
FIDEICOMISO FREDY MOLINA VIPA y ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO  
Radicación No. 2017-678 

      
Señora Juez: 
 
LUZ  MARCELA  SANDOVAL  VIVAS,  actuando en mi calidad  de  apoderada  de FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO,   con respecto al recurso de reposición 
y en subsidio el de  queja, presentado por la pasiva  me permito pronunciarme para 
solicitar al Despacho  mantenga el auto atacado, basándome en los siguientes argumentos,  
con los que además sustento ante el Superior:   
 

1. La sentencia  dictada en el proceso en  referencia se  profirió el 17 de noviembre de 
2020 y se notificó en estado del día 18 de noviembre de 2020, por lo tanto para su 
impugnación corrieron los días 19, 20 y 23 de noviembre de 2020. 
 

2. La sentencia estuvo disponible para no solo la consulta sino para poder bajarla del 
sistema desde el mismo 18  de noviembre de 2020,  de conformidad con la 
siguiente imagen en la cual consta en su extensión, que fue bajada del sistema el 
18/11/2020 7:56 a.m.  
 

 
 

3. Es decir el día de notificación de la sentencia, la misma estuvo disponible para las 
partes no fallando el sistema y permitiendo las descargas necesarias. Así mismo,  es 
importante destacar que la parte demandada, no envió correo alguno al Juzgado,  
manifestando su inconformidad al respecto, o solicitando que se le enviara el 
documento, lo que indica que la notificación se surtió correctamente, sin fallas en el 
sistema, máxime que el Despacho advirtió  que dictaría sentencia por escrito en los 
10 días siguientes a la fecha en la que se celebró la audiencia para presentar 
alegatos.  
 

4. Los días 19, 20 y 23 de noviembre de 2020 corría la ejecutoria de la misma  para lo 
cual el apoderado  del Dr. ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO, ya  se encontraba 
notificado de la sentencia dictada (18 de noviembre de 2020 a las 5 p.m.) 



 
5. La certificación  aportada  como sustento del recurso, en la que el Secretario del 

Despacho  pone en conocimiento que la plataforma presenta inconvenientes, es del 
día 19 de noviembre de 2020,  entonces en nada afecta la ejecutoria de la 
sentencia, que insistió fue correctamente notificada por estado del día 18 de 
noviembre del año en curso y no solo notificada  sino incorporada en el mismo 
estado para su visualización. 
  

6. Si el apoderado  el día 19  de noviembre de 2020, ya correctamente  notificado de 
la sentencia (por estado de 18 de noviembre de 2020), hubiera querido radicar su 
recurso, lo  cual se hace enviando un correo electrónico, la plataforma  con 
inconvenientes no lo impide y en efecto esto NO SUCEDIÓ, pasaron  los días 20 y 23 
de noviembre de 2020 sin  que el apoderado del demandado Dr. ALBERTO RAFAEL 
MANOTAS ANGULO se pronunciara, sólo haciéndolo  extemporáneamente hasta el 
día 23 de  noviembre de 2020 a las 11y24  horas de la noche, hora que tomo del 
auto atacado, porque  a las partes sólo se reenvió el correo el día 24 de noviembre 
de 2020. 
 

7. Nótese que la otra demandada, es decir la Fiduciaria Davivivienda S.A. quien actúa 
en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO FREDY MOLINA VIPA,  
propietario del terreno objeto de la garantía, no manifestó reparo alguno  frente a 
la notificación que de la sentencia se realizó y al término de ejecutoria de la misma.   
   

Por tanto, reitero mi solicitud al Despacho de mantener el auto dictado el 27 de noviembre 
del año en curso, incólume, toda vez que el recurso de apelación en efecto fue interpuesto 
en forma extemporánea y sin cumplir los requisitos por parte del recurrente.  
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 

 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

EXPEDIENTE: 11001310301120170067800 
CLASE: Ejecutivo. 
DEMANDANTE: Fondo Nacional del Ahorro. 
DEMANDADO: Alberto Rafael Manotas Angulo y otro.  

 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Decide el Despacho el recurso de reposición y petición subsidiaria de 

expedición de copias para acudir en queja, formulado por el apoderado 

judicial del demandado Alberto Rafael Manotas Angulo, contra el proveído 

del 27 de noviembre de 2020, en virtud del cual se denegó el recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia emitida en primera de instancia 

por este Despacho judicial, por extemporáneo.  

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

    

1. Refiere el recurrente, básicamente, que (i) la Secretaría de este 

Despacho emitió una constancia o informe secretarial informando  que el 19 

de noviembre de 2020 se tenían inconvenientes con la plataforma One 

Drive, por lo que se hacía imposible visualizar y descargar los documentos, 

lo que evitó acceder al medio dispuesto para conocer tanto la sentencia de 

primera instancia, como el expediente mismo y (ii) que en virtud de las fallas 

certificadas por el Juzgado, se interrumpieron los términos que legalmente 

otorga el Código General del Proceso. 

 

2. Dentro del término de traslado, el apoderado judicial que representa a la 

parte actora, se opone a la prosperidad del recurso, relievando que (i) el día 

en que se notificó la sentencia por anotación en el estado, esto es, el 18 de 

noviembre de 2020, la plataforma no estaba fallando y se podía acceder a 
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los archivos, (ii) si existía alguna falla para acceder al documento, el 

recurrente no hizo manifestación alguna sobre el particular, ni mucho menos 

solicitó copia de la sentencia y (iii) para los días 19, 20 y 23 de noviembre 

de la pasada anualidad, el quejoso ya se encontraba notificado de la 

mentada providencia. 

 

3. La apoderada de la vocera del Fideicomiso guardó silencio.  

  

III. CONSIDERACIONES  

 

De entrada se advierte que la decisión atacada se mantendrá incólume, 

toda vez que la misma se encuentra ajustada a la ley, como a continuación 

se dilucida. 

  

1. El artículo 9° del Decreto 806 de 2020 establece que las notificaciones 

por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y los 

ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para 

consulta permanente por cualquier interesado. 

 

En desarrollo de esta normatividad, en los diferentes acuerdos expedidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura, en especial el PCSJA20-11567 de 

2020, en su artículo 29, se preceptúa que los despachos judiciales del país 

podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras 

publicaciones con efectos procesales en el portal Web de la Rama 

Judicial.  

 

En este punto es importante aclarar frente a lo manifestado por el 

recurrente, que una cosa es el micro-sitio que tiene este Juzgado en el 

portal Web de la Rama Judicial1 y, otra muy distinta, la herramienta 

colaborativa de Microsoft One Drive, la cual está vinculada al correo 

institucional del Despacho. 

 

                                         
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota
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Tal como lo estableció el Decreto 806 de 2020 y el Consejo Superior de la 

Judicatura, la notificación por anotación en el estado, la publicación de 

traslados y avisos, se ha realizado a través del portal web, pues es el 

instrumento idóneo para dicha tarea, ya que así se garantiza la publicidad 

general de las actuaciones y su consulta permanente. 

 

Por su parte, la aplicación One Drive ha sido utilizada, principalmente por 

los Juzgados al nivel nacional, para organizar los expedientes que poco a 

poco se van digitalizando, así como también, la anexión de nuevos 

memoriales. A través de esta herramienta se han compartido copia de los 

procesos a las partes en los diferentes trámites, sin embargo, no se usa 

para efectos de notificación, porque la misma no tiene un acceso general y 

de consulta permanente, se itera, se usa única y exclusivamente para 

efectos de organización y salvaguarda de los documentos que por vía 

electrónica se recepcionan. 

 

Siendo lo anterior así, como en efecto lo es, no le asiste razón alguna al 

recurrente, ya que ninguna incidencia tuvo la falla en el One Drive reportada 

por la Secretaría de este Juzgado en la extemporaneidad del recurso, pues, 

las notificaciones por estado de que trata el artículo 295 del Código General 

del Proceso, se han surtido desde el mes de marzo de 2020, a través de 

nuestro micro sitio de la página web de la Rama Judicial, como 

corresponde. 
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2. La sentencia del 17 de noviembre de 2020 fue notificada en el estado No. 

132 del 18 de noviembre2, con la inserción de la respectiva providencia3 

[págs. 40 a 56], documental que hasta la fecha ha estado disponible para su 

permanente consulta por parte del público en general. En tal sentido, la 

notificación de la decisión de fondo proferida en el sub judice, se surtió en 

debida forma a todas las partes.  

 

3. Sin perjuicio de anotado, no sobra advertir que, tal como lo manifiesta la 

apoderada de la parte demandante, en el evento de llegar a presentarse 

algún problema o inconveniente con el portal web a través del cual se hacen 

las notificaciones por estado [que no es el caso], el deber mínimo de 

diligencia es informar de manera inmediata tal situación al Juzgado, 

adjuntado prueba de la falla, lo cual, no se registró en el asunto que nos 

convoca. 

 

En ese orden de ideas, fuerza concluir que la decisión atacada ha de 

mantenerse incólume, por atender la misma la normatividad legal que regula 

la materia.  

 

4. Finalmente, para efectos del recurso de queja que legalmente procede,  y 

conforme a los artículos 352 y 353 del Código General del Proceso, se 

accederá la reproducción de la totalidad del expediente, inclusive, de este 

proveído. En el término de cinco (5) días, el recurrente deberá aportar las 

expensas necesarias para su expedición, so pena de declararse de desierto 

el mismo.  

IV. DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

de Bogotá D.C. 

 

 

                                         
2https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/53057102/Edo+132+18+de+noviembre.pdf/
27a1774c-fe71-4ebb-8809-6409e70f58fe  
3https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/53057148/Providencias+edo+132+18+de+n
oviembre.pdf/f083fd72-5a46-4168-9526-9d0f9aad4662  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/53057102/Edo+132+18+de+noviembre.pdf/27a1774c-fe71-4ebb-8809-6409e70f58fe
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/53057102/Edo+132+18+de+noviembre.pdf/27a1774c-fe71-4ebb-8809-6409e70f58fe
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/53057148/Providencias+edo+132+18+de+noviembre.pdf/f083fd72-5a46-4168-9526-9d0f9aad4662
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/53057148/Providencias+edo+132+18+de+noviembre.pdf/f083fd72-5a46-4168-9526-9d0f9aad4662
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RESUELVE 

 

PRIMERO:  MANTENER INCÓLUME la decisión emitida el 27 de 

noviembre de 2020, conforme las razones consignadas en este proveído.   

 

SEGUNDO: En el término de cinco (5) días, el recurrente deberá aportar las 

expensas necesarias para la expedición de la copia del expediente en la 

forma señalada en la parte considerativa de esta providencia, para los 

efectos atenientes al recurso de queja. Una vez cumplido lo anterior, 

remítanse al Tribunal Superior de esta ciudad, Sala Civil, para lo de su 

cargo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 

ESTADO N°  011 hoy 28 de enero de 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2017-678 

 

.  
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SOLICITUD DE PROCEDIMIENTO PARA PAGO DE EXPENSAS EXP. 11001310301120170067800 

Lun 1/02/2021 9:48 AM

Amable saludo, 
 
Respecto a sus interrogantes, me permito informarle lo siguiente: 
 

1. se deben cancelar 500 folios del expediente 
2. El valor de las copias es el definido en el Acuerdo PCSJA18-11176 de 2018. 
3. El pago se debe realizar en el Banco Reval. 
4. Una vez se haya pagado el valor de las copias, se debe remitir vía correo electrónico memorial indicando lo anterior y los anexos pertinentes.  

 Atentamente:  
Ruben Darío Vallejo Hernández  
Asistente Judicial  

 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de afs.abogados@fernandezpalacio.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Lun 1/02/2021 9:24 AM

 
Bogotá, D.C.
 
 
Señores
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.  S.  M.
 
 
 

Ref. Exp. 11001310301120170067800
Demandante: FONDO NACIONAL DE AHORRO

Demandado: ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO Y OTRO
 
Respetados Señores
 
ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO, identificado como aparece al pie de mi firma y obrando en representación de la parte pasiva, atentamente me permito solicitar a ustedes se señale el indique que gestión debe
seguirse para dar cumplimiento al numeral segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 27 de enero de 2021, notificado en estado del 28 de enero del mismo año, emitido dentro del asunto de la referencia.
 
Lo anterior, en tanto que en el numeral segundo de la señalada providencia, se ordena al recurrente aportar las expensas necesarias para la expedición de la copia del expediente, en la forma señalada en la parte
considerativa de la providencia. Revisada la parte considerativa del auto en mención, el numeral 4º refiere al asunto, y se expresa que conforme a los artículos 352 y 353 del CGP se accedera a la reproducción total del
expediente otorgando CINCO días para que se aporten las expensas a cargo del recurrente so pena de declararse desierto el mismo, pero no indica la forma tal como lo invoca el numeral segundo de la parte resolutiva, se
condiciona a tener que pagar el costo dentro de los 5 días pero no se señala el procedimiento, en dónde, o cómo.
 
Por lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a la orden dispuesta por el despacho, en el termino pertinente, atendiendo las restricciones de acceso a los despachos judiciales conforme a las disposiciones vigentes y
dado que el Auto no detalla la forma de allegar las expensas, ni el valor de las mismas, solicito amablemente se me indique el procedimiento a seguir para hacer pago del costo de la reproducción del expediente, cuánto es
el valor a pagar  y la forma de acreditarlo para que se envie el expediente al superior.
 
Agradezco la atención prestada, ratifico la información de contacto:
 
Correo electronico: afs.abogados@fernandezpalacio.com.co
Telefono movil:  3102725785 y 3005649310
 

Conforme al CGP y el Decreto 806 de 2020 copia el presente mensaje a los demas sujetos procesales
 
Cordialmente,

 

Libre de virus. www.avast.com

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  afs.abogados@fernandezpalacio.com.co



Responder Reenviar

A
afs.abogados@fernandezpalacio.com.co

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  notificacionesjudiciales@fna.gov.co; luzsandovalvivas.notif@gmail.com; maryori.palomino@jimenezrlegal.com
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ALLEGANDO RECIBO DE PAGO DE EXPENSAS EXP.
11001310301120170067800

 1  

Mié 3/02/2021 4:13 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribient…



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no
está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de afs.abogados@fernandezpalacio.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

 Mensaje enviado con importancia Alta.


El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una
confirmación, haga clic aquí.

Mié 3/02/2021 4:09 PM

 
Bogotá, D.C.
 
 
Señores
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.  S.  M.
 
 
 

Ref. Exp. 11001310301120170067800
Demandante: FONDO NACIONAL DE AHORRO

Demandado: ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO Y OTRO
 
Respetados Señores
 
ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO, identificado como
aparece al pie de mi firma y obrando en representación de la parte
pasiva, atentamente me permito allegar a su despacho, conforme a las
instrucciones otorgadas, el recibo de pago de las expensas
correspondiente a las copias del proceso para que continúe el trámite
del recurso de queja, tal como se dispuso en el auto de fecha 27 de
enero de 2021 notificado por estado del 28 de enero de 2021, emitido
dentro del asunto señalado en la referencia.
 
Agradezco la atención y tramite correspondiente.
 
Conforme al CGP y el Decreto 806 de 2020 copia el presente mensaje

a los demás sujetos procesales
 
Cordialmente,
 

J


A
afs.abogados@fernandezpala
cio.com.co     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  notificacionesjudiciales@fna.gov.co; luzsandovalvivas.notif@

RECIBO PAGO EXPENSAS DE …
395 KB
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central Complejo el Virrey 

Correo Institucional: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá, D.C. 16 de febrero de 2021 
OFICIO No. 0032 

 
Señor: 
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR   DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
Ciudad. 
 
 

AÑO DE INICIACIÓN DEL PROCESO 217 NUMERO DE RADICACIÓN: 11001-31-03-011-2017-
00678 00 TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO. SUB CLASE DE PROCESO: SINGULAR 
 
 
TIPO DE RECURSO: QUEJA, de fecha 27 de enero de 2021, obrante a folio 307 de continuación 
cuaderno principal numeral 31 

 
Se remite el EXPEDIENTE DIGITALIZADO en tres (3 ) cuadernos con 342, 315 y 314  folios. 

DE BOGOTA c 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, NIT: 
899.999.284-4. DIRECCION: wpomar@fna.gov.co 
 
 

APODERADO: KUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS, C.C. 777.628 y  T. P No. 45.992 del C. S. de la 

J. Dirección de notificación: E-MAIL. luzmarcelasandoval@gmail.com 
 
DEMANDADO: CONSTRUCTORA PERFIL URBANO S.A., con NIT: 800.202.574-5; 
ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. con NIT: 830067178-1;  
CONSTRUCTORA DIANA VERONICA S.A., con NIT: 800174261-4; ALBERTO RAFAEL MANOTAS 
ANGULO,C.C.8706699,  VICENTE RAFAEL BUSTAMENTE URZOLA, C.C. 6811471; FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. con NIT:800182281-5 en calidad de vocera  del FIDEICOMISO FREDY 

MOLINA VIPA, con NIT: 830.053.700-6 
 
 
APODERADO:  ALFREDO  FERNANDEZ SARMIENTO, C.C. 79.577.915, T.P. No. 73.153 del C. S. 
de la J. Dirección de notificación: afs.abogadosfernandez@gmail.com. 
 

Envió a usted  por SEGUNDA VEZ.  

 

Cordialmente,  

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
 
OBSERVACIONES: Si el proceso estuvo con anterioridad en el tribunal, indique la fecha:. Código:0 y el 
magistrado: H.M., que conoció del recurso. DE IGUAL  MANERA si fue solicitado indique oficio: fecha: y 
el magistrado: que está conociendo de la Alzada. 

 
  

ESPACIO EXCLUSIVO PARA EL TRIBUNAL 
 

Recibido en la fecha ______________________ por _______ 
 

2 a28 y 29, 31 a 71, 154 y 155, 159 a 165, 293 y 294, así como los folios 113 a 137, 
156 a 169, 171 a 184, obrantes en el cuaderno u 

 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:wpomar@fna.gov.co
mailto:luzmarcelasandoval@gmail.com
mailto:luzmarcelasandoval@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, 

 

CERTIFICA QUE: 

 

1.- El proceso ejecutivo singular radicado bajo el número 110013103011201700678 
00 instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra VICENTE RAFAEL BUSTAMENTE y Otros, consta de tres (03) 
cuadernos así: de trescientos cuarenta y dos (342) folios útiles el cuaderno #1, 
trescientos quince (315) folios útiles el cuaderno #1ª y de trescientos catorce (314) 
folios útiles el cuaderno #2. 

 

2.- En la actuación existen cuatro (04) CD’s. 

 

Se expide la presente certificación de conformidad con lo anotado en la Circular No. 
001 de 2017, a los, once (11) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 

 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 

 

 

 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Remisión proceso 11001310301120170067800  3  

Lun 15/03/2021 8:18 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Julieth Paola Chaur Noriega (jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: Remisión proceso 11001310301120170067800

Lun 15/03/2021 8:16 AM

Expediente201700678 
 
Bogotá, D.C. 16 de febrero de 2021 
OFICIO No. 0032 
 
Señor: 
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR   DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 
Ciudad. 
 
 
AÑO DE INICIACIÓN DEL PROCESO 217 NUMERO DE RADICACIÓN: 11001-31-03-011-2017-00678 00 TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO. SUB CLASE DE PROCESO: SINGULAR 
 
 
TIPO DE RECURSO: QUEJA, de fecha 27 de enero de 2021, obrante a folio 307 de continuación cuaderno principal numeral 31 
 
Se remite el EXPEDIENTE DIGITALIZADO en tres (3 ) cuadernos con 342, 315 y 314  folios. 
DE BOGOTA c 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, NIT: 899.999.284-4. DIRECCION: wpomar@fna.gov.co 
 
 
APODERADO: KUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS, C.C. 777.628 y  T. P No. 45.992 del C. S. de la J. Dirección de notificación: E-MAIL. luzmarcelasandoval@gmail.com 
 
DEMANDADO: CONSTRUCTORA PERFIL URBANO S.A., con NIT: 800.202.574-5; ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. con NIT: 830067178-1;  CONSTRUCTORA DIANA VERONICA
S.A., con NIT: 800174261-4; ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO,C.C.8706699,  VICENTE RAFAEL BUSTAMENTE URZOLA, C.C. 6811471; FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. con NIT:800182281-5 en
calidad de vocera  del FIDEICOMISO FREDY MOLINA VIPA, con NIT: 830.053.700-6 
 
 
APODERADO:  ALFREDO  FERNANDEZ SARMIENTO, C.C. 79.577.915, T.P. No. 73.153 del C. S. de la J. Dirección de notificación: afs.abogadosfernandez@gmail.com. 
 

Envió a usted  por SEGUNDA VEZ.  

 
Cordialmente,  

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
 
OBSERVACIONES: Si el proceso estuvo con anterioridad en el tribunal, indique la fecha:. Código:0 y el magistrado: H.M., que conoció del recurso. DE IGUAL  MANERA si fue solicitado indique oficio: fecha: y el
magistrado: que está conociendo de la Alzada. 
 
  

ESPACIO EXCLUSIVO PARA EL TRIBUNAL 
 

Recibido en la fecha ______________________ por _______ 
 

2 a28 y 29, 31 a 71, 154 y 155, 159 a 165, 293 y 294, así como los folios 113 a 137, 156 a 169, 171 a 184, obrantes en el cuaderno u 

MO
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>

    

Para:  Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>

Remisión proceso 110013103…
278 KB

Responder Reenviar

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Julieth Paola Chaur Noriega

00Indice Expediente - Editabl…
77 KB

OficioRemisorioTribunal.pdf
115 KB

2 archivos adjuntos (193 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar



https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
mailto:jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EizCrI-W4M5Ki7q7TL2TvRIBGBkqzQf__Sax4eJP5aSZbw?e=vOTLaz
mailto:wpomar@fna.gov.co
mailto:luzmarcelasandoval@gmail.com
mailto:luzmarcelasandoval@gmail.com


 Outlook         Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

 Bandeja de … 9

 Borradores 3

 Elementos en… 1

 Pospuesto

 Elementos eli… 3

 Correo no de… 5

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infe…

Historial de co…

Infected Items

Suscripciones …

Carpeta nueva

Archivo local:J…

Grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer   

RAD. 2017-00678-00 / Actualización datos de contacto para notificaciones judiciales apoderados Fidudavivienda SA  1  

Lun 5/04/2021 9:58 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Lun 5/04/2021 8:13 AM

Señores
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Ciudad
 
            Atn.: Dra. María Eugenia Santa García
                     Juez
 

Asunto:                      Actualización datos de contacto para notificaciones judiciales
Proceso:                    Ejecutivo de mayor cuantía

                        Radicado:                 2017-00678-00
  Ejecutante:               Fondo Nacional del Ahorro – Carlos Lleras
                                     Restrepo

              Ejecutados:              Alberto Rafael Manotas Angulo
                                                  Fiduciaria Davivienda en calidad de      vocera del Fideicomiso Fredy Molina Vipa. 

 
MARYORI PALOMINO MIRANDA, actuando en calidad de apoderada judicial sustituta de FIDUCUARIA DAVIVIENDA S.A. en calidad de vocera del Fideicomiso Fredy Molina Vipa,
conforme los documentos que obran en el expediente, por medio del presente correo electrónico y en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020
remito memorial con información actualizada de datos de contacto y direcciones de correos electrónicos donde podrán ser notificados la suscrita apoderada sustituta y el
apoderado principal, el Dr. Marcelo Jiménez Ruiz.
 
Copio en el presente correo a los demás extremos de la litis, conforme las regulaciones contenidas en el artículo 78 del CGP, en concordancia con lo preceptuado por el Decreto 806
de 2020.
 
Por favor acusar recibo del presente correo electrónico.
 
 
Cordialmente,
 
 
 

 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Maryori Palomino <maryori.palomino@jra.legal>



Responder Reenviar

MP
Maryori Palomino <maryori.palomino@jra.legal>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  notificacionesjudiciales@fna.gov.co; luzsandovalvivas.notif@gmail.com; afs.abogados@fernandezpalacio.com.co; Información <info@jra.legal>; Valentina Pinzon <valentina.pinzon@jra.legal>

2021-04-05 Actualiza datos d…
196 KB

Buscar
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Señores 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad 

 

 Atn.: Dra. María Eugenia Santa García 

          Juez 

 

Asunto: Actualización datos de contacto para 

notificaciones judiciales 

Proceso:   Ejecutivo de mayor cuantía 

  Radicado:         2017-00678-00 

  Ejecutante:        Fondo Nacional del Ahorro – Carlos Lleras 

                              Restrepo  

              Ejecutados:   Alberto Rafael Manotas Angulo  

  Fiduciaria Davivienda en calidad de 

 vocera del Fideicomiso Fredy Molina Vipa.   

  

MARYORI PALOMINO MIRANDA, actuando en calidad de apoderada judicial 

sustituta de FIDUCUARIA DAVIVIENDA S.A. en calidad de vocera del 

Fideicomiso Fredy Molina Vipa, conforme los documentos que obran en el 

expediente, por medio del presente escrito y en cumplimiento de lo 

consagrado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 a continuación, remito 

información actualizada de datos de contacto y direcciones de correos 

electrónicos donde podrán ser notificados la suscrita apoderada sustituta y el 

apoderado principal, el Dr. Marcelo Jiménez Ruiz.  

 

Dirección física de notificación apoderado principal y apoderada sustituta: 

Cra 19B N° 83-02. Oficina 407. Bogotá D.C. 

Dirección de correo electrónico apoderado principal, registrado en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA: 

marcelo.jimenez@jra.legal  

Dirección de correo electrónico apoderada sustituta, registrado en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA: 

maryori.palomino@jra.legal  

Correo electrónico alternativo apoderado principal y apoderada sustituta: 

info@jra.legal  

Teléfono fijo de contacto apoderado principal y apoderada sustituta: (+1) 703 

9914.  

Número de contacto celular apoderado principal: (+57) 318 8373489 

Número de contacto celular apoderada sustituta: (+57) 304 6206748 

 

 

Cordialmente,  

 

  
 

 

 

MARYORI PALOMINO MIRANDA1 

C.C N°. 1.082.995.122 de Santa Marta  

T.P. 310.478 del C. S. de la J.   
 

 
1 Sin firma, de conformidad con el artículo segundo del Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio 
2020, que en lo pertinente dispone lo siguiente: “… las actuaciones no requerirán de firmas 
manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 
presentarse en medios físicos...” 

mailto:marcelo.jimenez@jra.legal
mailto:maryori.palomino@jra.legal
mailto:info@jra.legal
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Radicación Sustentacion de Recurso Exp 11001310301120170067800 Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Demandados: fideicomiso Fredy
Molina, Alberto Manotas, otro

Mar 7/07/2020 3:31 PM

Señores

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E.  S.  M.

 

Ref. Exp. No. 11001310301120170067800
DEMANDANTE: Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo
DEMANDADO: Alberto Rafael Manotas Angulo y otros

  

En adjunto, en archivo PDF, se radica el escrito de sustención del Recurso de Apelación concedido, conforme al Auto del 20 de Marzo de 2020.

Atentamente,

Alberto Rafael Manotas Angulo

AM
Alberto Manotas <amanotas.grupoconstrumax@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Sustentacion Recurso FNA CP…
596 KB
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Bogotá, D.C. 7 de Julio de 2020 
 
Señor 
JUEZA ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.  S.  M.   
 

Ref. Exp. No. 2017 - 00678  
Demandante: FONDO NACIONAL DE AHORRO  
Demandados: FIDEICOMISO FREDY MOLINA VIPA, ALBERTO RAFAEL  
MANOTAS ANGULO, VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE URZOLA  

 
 
Respetada Señora Jueza:  
 
ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
8.706.699 expedida en Barranquilla, actuando en mi condición de Representante legal 
y Promotor de la sociedad CONSTRUCTORA PERFIL URBANO SA EN 
REORGANIZACION,  doy cumplimiento con lo ordenado, en el Auto de fecha 20 de 
Marzo de 2020, notificado por Estado del 2 de Julio de 2020, en cuanto a la  
presentación de la sustentación del Recurso de alzada, al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 3 del Artículo 322 del C.G.P. lo cual realizo de la siguiente manera:  
 
El Auto mediante el cual se resolvió negativamente la nulidad presentada y el Auto 
mediante el cual se niega el recurso de reposición, esto es, el de fecha de 20 de Marzo 
de 2020, motivan sus decisiones en que la titularidad del bien inmueble identificado 
con el número de matrícula inmobiliaria 190-151953 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Valledupar, sobre el cual recae la medida de embargo y 
secuestro, se encuentran en cabeza del Fideicomiso Fredy Molina, del cual es vocera y 
administradora Fiduciaria Davivienda, a su turno parte en el proceso,  y como tal al 
haber constituido la hipoteca como garantía de las deudas de una sociedad en 
Reorganización, para el caso, Constructora Perfil urbano S.A en Reorganización, da 
mérito para que el acreedor persiga con este inmueble el cobro de su deuda, teniendo 
en cuenta que la titularidad no es de la sociedad en reorganización sino del 
Fideicomiso.  
 
Es pertinente insistir que no obstante la procedencia inicial del embargo y secuestro 
del inmueble teniendo en cuenta el gravamen hipotecario constituido tal y como 
consta en la Escritura Pública No. 2.957 del 17 de noviembre de 2015 de la Notaría 2 
de Valledupar, la mencionada medida cautelar debe ser colocada a disposición del juez 
del concurso por todos los argumentos que se han venido exponiendo desde la 
radicación del incidente de nulidad y en el recurso de reposición, los cuales se reiteran 
y se presentan en el presente escrito.  
  
En primer lugar, el gravamen hipotecario, se constituyó únicamente para garantizar  
las obligaciones contraídas en forma directa y única por parte CONSTRUCTORA 
PERFIL URBANO S.A.  (En adelante CPU) como deudor, sociedad que se encuentra 
incursa en proceso de Reorganización. Así consta en el proceso, incluso en la misma 
demanda ejecutiva presentada. Adicionalmente el Fideicomiso que torgo la garantía 
hipotecaria, no es Deudor de la acreencia objeto del proceso ejecutivo.  
   
En este sentido, el primer argumento a considerar, es que siendo el deudor, único y 
principal, una sociedad en estado de reorganización, la suerte de esta medida debe 
seguir la suerte del deudor, en cumplimiento del principio general, de que lo accesorio 
sigue la suerte de lo principal. La garantía hipotecaria, es un contrato accesorio cuyo 
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objeto es asegurar el cumplimiento de una obligación principal. Su subsistencia, por 
tanto, está ligada a la obligación principal.  Este principio unido a los principios 
propios del proceso de reorganización como la universalidad, la unidad de materia, 
que se expusieron en su momento al despacho de origen y que se desarrollan de 
manera reiterativa,  más adelante en el presente escrito, fundamentan la nulidad 
presentada y la solicitud de enviar la medida cautelar sobre el inmueble de marras a 
ordenes de la Superintendencia de Sociedades. 
 
En segundo lugar, de persistir la decisión de mantener las medidas cautelares a 
órdenes del despacho que conoce del proceso ejecutivo, esto es, el Juzgado 11 Civil del 
Circuito de Bogotá y no de la Superintendencia de Sociedades, se estaría 
desconociendo la aplicabilidad de las normas especiales, de orden especial y 
prevalente para la atención de los procesos de insolvencia. En este sentido, la 
Superintendencia conoce de estos procesos con facultades de orden jurisdiccional 
como Juez Civil del Circuito, conforme se regula en el artículo 6 de la Ley 1116 de 
20061.  
 
En tercer lugar,  si bien es cierto que el Fideicomiso Fredy Molina VIPA, detenta la 
titularidad de este inmueble, este Fideicomiso lo hace a “título de fiducia mercantil”, lo 
que significa que el Fideicomiso es titular para un fin u objeto determinado, esto es, 
permitir el desarrollo de proyectos constructivos, actividad que se enmarca dentro del 
objeto social de la sociedad en reorganización que nos ocupa (CPU), esta justificación 
no es aislada ni absoluta, no puede desconocer los fines para los que en realidad se 
otorgaron en su momento los actos escriturales por los cuales el Fideicomiso tiene la 
titularidad del inmueble y posteriormente otorgo la hipoteca. (transferencia para 
desarrollar un proyecto / garantía hipotecaria para financiar el desarrollo del 
proyecto).  
 
Es así que, al interior de los procesos de reorganización, el inmueble sobre el cual 
recae las medidas cautelares, se encuentra clasificado como un “bien operativo” que 
está al servicio del flujo, para la reorganización de acreencias y marcha operativa de la 
sociedad en reorganización. En consecuencia, no puede ser objeto de remates 
individuales, procedimientos que se alejan de las normas especiales y prevalentes que 
regulan la Reorganización de Constructora Perfil Urbano, (artículo 17 Ley 1116) por 
lo que lo razonable es que esa medida cautelar debe remitirse al Juez Competente que 
es la Superintendencia de Sociedades, para que sea este, el competente para decidir el 
destino de la medida cautelar dentro del objetivo de la Reorganización.  

 
En cuarto lugar, además de violar el principio general relativo a que lo subsidiario 
sigue la suerte de lo principal, se están desconociendo los principios de la Ley de 
reorganización a saber:  

 
a. Desconoce el Principio de Universalidad: De manera general, este 

principio es un impedimento del acreedor que actúe primero para agotar el 
patrimonio del deudor y dejar por fuera a otros acreedores de igual o mejor 
prelación de acreencia, en virtud de él, todos los acreedores del deudor, 
están llamados a formar parte del concurso a intervenir en él como el 
único escenario para obtener la satisfacción de sus acreencias.2 Bajo 
esta consideración, todos los acreedores están llamados a formar parte del 

                                                 
1 Artículo 6°. Competencia. Conocerán del proceso de insolvencia, como jueces del concurso:  
La Superintendencia de Sociedades, en uso de facultades jurisdiccionales, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 116 de la Constitución Política, en el caso de todas las sociedades, empresas unipersonales y sucursales de sociedades 
extranjeras y, a prevención, tratándose de deudores personas naturales comerciantes. (..) 

 
2 Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal 
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concurso, a comparecer en él, a intervenir y a enfrentar consecuencias 
legales adversas por el incumplimiento de su carga”3. Adicionalmente bajo 
este principio, se predica que el patrimonio del deudor es prenda general 
de los acreedores, conforme se estipula en el artículo 2488 del Código Civil.  
 
Mantener las medidas cautelares, a la orden del juzgado inicial de 
conocimiento, permite una ejecución de la garantía, lo que se traduce en 
una violación al principio de Universalidad del proceso de Reorganización, 
pues está sacando de los activos de la reorganización, unos  bienes 
importantes para el logro de sus objetivos (desmejora el patrimonio 
realizable), lo que trae como consecuencia que:   
(i) Los otros acreedores, con una mejor prelación a la entidad demandante,  
quedan afectados, pues la “masa concursal” está siendo disminuida para 
efectos de la atención al flujo de caja presentado a la superintendencia, para 
la satisfacción del pago de las acreencias. 
Desmejora la “masa concursal” que está al servicio de la Reorganización, 
pues el Fideicomiso, a su turno generó unos derechos fiduciarios que no 
solo dan cuenta del valor del inmueble sobre el cual recae la medida 
cautelar, sino que además, estos derechos fiduciarios en el tiempo, han sido 
incrementados por todas las  inversiones realizadas para el adelanto de 
obra existente sobre el terreno (diseños, licenciamiento, gasto de 
preliminares de obra, excavaciones, construcciones), realizadas por cuenta 
de la sociedad reorganizada y que incrementan el valor mismo del 
fideicomiso y a su turno los derechos fiduciarios, mismos que en el evento 
de un remate del lote por un único acreedor, se pierden de la masa 
concursal, todas esas inversiones cuantiosas hechas por la sociedad 
reorganizada, que no son garantía y que además de todo lo expuesto, 
afectan a todos los acreedores del concurso.  
 
Así mismo impide que el desarrollo del proyecto a ejecutar en el inmueble 
objeto de la medida cautelar, haga parte del flujo proyecto a la 
Superintendencia para atender el Acuerdo de Reorganización, cuando este 
se surta en la etapa procesal correspondiente, con lo cual estará impidiendo 
la plena realización y cumplimiento del espíritu de la norma especial que 
regula la reorganización. 
 
El despacho al ordenar el embargo y secuestro del bien inmueble y no 
colocar a órdenes de la Superintendencia la medida cautelar del bien 
inmueble, viola flagrantemente el principio de universalidad establecido en 
la Ley.  
 
(ii) Que se esté privilegiando a la entidad demandante, para que se pague 
primero una acreencia que se encuentra reportada en la Reorganización, lo 
que coloca a la entidad Demandante, en una situación de preferencia al ser 
excluido o excepcionado por esta vía para no participar en la distribución 
equitativa y legal del proceso concursal.   
 
Para una mejor ilustración, a continuación, describimos el tratamiento del 
principio de universalidad por parte de la Superintendencia de Sociedades: 
(Oficio 220 – 050986 del 10 de abril de 2018): 
 

                                                 
3 En: La crisis del derecho de la crisis. En Rodríguez Espitia Juan José, Libro homenaje al profesor Emilio Beltrán. 
Bogotá D. C., Colombia: Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal. (2014). Marcelo Barreiro. 
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“No obstante, la doctrina de esta Entidad ha explicado claramente que el 
acuerdo de reorganización está revestido de un carácter universal, el cual 
comprende el patrimonio realizable del deudor, los postulantes o 
acreedores como titulares de derechos de carácter patrimonial exigibles, y un 
proceso especializado en las reglas establecidas bajo la Ley 1116 de 2006, del 
que conoce la Superintendencia de Sociedades en virtud de sus funciones 
jurisdiccionales otorgadas por norma. Así es que su concepto se tiene que: ¨ 
(…) i) El acuerdo de reorganización, es según doctrina reiterada de este 
Organismo, un proceso de carácter universal desde tres puntos de vista: 
objetivo, subjetivo y procesal. El primero, comprende todo el patrimonio 
realizable del deudor, sin la individualización que caracteriza los procesos de 
carácter ejecutivo, en los cuales el acreedor insatisfecho persigue cosas o 
bienes concretos; desde el ángulo subjetivo, es un proceso en el deben actuar 
como demandantes o postulantes todos los titulares de derechos de carácter 
patrimonial exigibles al tiempo de abrirse el mismo, o figurar en la relación 
de acreedores del deudor, según el caso; y desde el ángulo procesal, atrae y 
consolida en torno a un solo conductor todos los procesos ejecutivos que se 
estén adelantando contra el deudor, no para remplazar a los jueces que 
venían conociendo de tales asuntos sino más bien para permitir que reunidos 
todos los acreedores se pueda lograrse un diagnóstico sobre la situación 
económica del deudor concursado y celebrar un acuerdo de reorganización 
en la forma y términos señalados en la ley de insolvencia (…)”.  
 

b. Desconoce el Principio de Igualdad o “Par Conditio Creditorum” (igual 
condición de crédito), la cual consiste en el tratamiento en igualdad de 
condiciones que se debe proporcionar a los acreedores que acuden a un 
proceso concursal. De acuerdo con su finalidad, este principio busca la 
satisfacción proporcional de los derechos de los acreedores, respetando la 
respectiva posición preferencial que tengan los mismos en virtud de la Ley, es 
decir de mantenerse la posición hasta ahora sostenida por el juzgado, el 
despacho otorgara ventajas a quien demanda en este asunto, frente a los demás 
acreedores que se han sometido en igualdad de condiciones dentro del proceso 
de reorganización. 
Así, entonces bajo esta premisa, el no enviar al Juez del Concurso, la medida 
cautelar que nos ocupa se está volviendo preferente a la entidad demandante 
por encima de otros acreedores de mejor prelación crediticia, o inclusive a sus 
iguales, sumado a que se dispone de un bien entregado en garantía hipotecaria 
a una deuda de quien ya no hace parte del presente litigio.  
 

En quinto lugar, se deben atender los argumentos que sustentan que un proceso de 
reorganización, tiene por objetivos principales, salvar la actividad propia de la 
empresa, sus negocios y su generación de productividad, superar las 
dificultades económicas que enfrenta con unas “perspectivas razonables para 
salir adelante”4 y procurar la continuidad de su ejercicio u operación.  

 
Al respecto, la Corte Constitucional sostuvo: “El régimen judicial de insolvencia, tiene 
por objeto la protección del crédito y la recuperación y conservación de la empresa 
como unidad de explotación económica y fuente generadora de empleo, a través de los 
procesos de reorganización y de liquidación judicial, siempre bajo el criterio de 
agregación de valor. El proceso de reorganización pretende a través de un Acuerdo, 
preservar empresas viables y normalizar sus relaciones comerciales y crediticias, 
mediante su reestructuración operacional, administrativa, de activos o pasivos (…). El 

                                                 
4 En Rodríguez Espitia, 2007. 
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régimen de insolvencia, además propicia y protege la buena fe en las relaciones 
comerciales y patrimoniales en general y sanciona las conductas que le sean 
contrarias”5  
 
“El derecho concursal actual, además de los principios de libertad de empresa, libre 
iniciativa privada y libertad de disponer de lo propio, se sustenta en el respeto de los 
derechos ajenos y en la sujeción de los intereses individuales al interés colectivo y al 
beneficio común. Así, esta rama o disciplina del derecho no desconoce que el deudor 
debe cumplir con las obligaciones adquiridas y que, correlativamente, el acreedor 
tiene derecho a perseguir sus bienes hasta lograr la satisfacción total de su crédito, 
sino que, ante la imposibilidad del primero de atender puntual y satisfactoriamente 
todas sus obligaciones, reemplaza la ejecución singular por una colectiva en la que se 
satisfacen los derechos de crédito concurrentes de manera ordenada, amén de 
solucionar todos los pasivos, mediante un tratamiento igualitario que, además, 
garantice el reparto equitativo de las pérdidas, dentro del rango adquirido por cada 
acreedor –par conditio creditorum”6  
 
Con lo anterior, se quiere fundamentar que el proceso de reorganización, propende y 
prioriza la protección de la empresa, sobre la protección del crédito en una ejecución 
individual y separada, como ocurriría en el presente caso, de no darse la nulidad 
solicitada y seguir con la ejecución del bien inmueble identificado al folio 190-151953 
de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar.  

 
El inmueble objeto de ejecución, que nos ocupa, hace parte de la solución operacional 
y administrativa planteada a la Superintendencia de Sociedades, lo que permitirá 
viabilizar la reorganización en sí.  (Ver probatorio allegado con el escrito de nulidad). 
En el inmueble, se iniciaron actividades para la ejecución de un proyecto constructivo 
de vivienda, del cual depende, entre otros, la generación de recursos producto de 
honorarios, utilidades y retorno de valores ya invertidos, que hacen parte del flujo de 
caja operacional presentado al Juez del Concurso para atender acreencias conforme se 
pacte en el Acuerdo (de la reorganización) y gastos propios de la operación de la 
empresa. Adicionalmente el desarrollo de este proyecto constructivo, es generador de 
empleo, de impuestos, de aportes a la economía nacional y al crecimiento económico 
al país, objetivos generales que persigue de manera indirecta la misma Ley de 
Insolvencia, pues si el país pierde empresas privadas, pierde crecimiento económico, 
ecuación básica y lógica conocida por todos.  

 
En desarrollo de su objeto social, Constructora Perfil Urbano SA, constituyo el 
Fideicomiso Fredy Molina VIPA, con el único propósito de desarrollar a través del 
vehículo fiduciario, como es lo usual, un proyecto constructivo de vivienda, 
actividades que no se desligan del propósito del proceso de reorganización, sino que 
por el contrario, son su base operativa para su causa final.  

 
Con lo anteriormente expuesto, es evidente el desarrollo intrínseco del principio de la 
gobernabilidad económica del proceso de insolvencia, a través del cual se tiene una 
dirección unificada, definida para el manejo y destinación de activos y de actividades 
para el logro de pagos a acreedores y de la reactivación empresarial, todo lo cual se 
iría al traste, pues la ejecución del inmueble identificado con el Folio de Matricula 
Inmobiliaria 190-151953 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Valledupar, disminuye ese plan de flujo operacional que no podrá ser cubierto o 
reemplazado fácilmente, permitiendo así, que unas empresas con una trayectoria de 
más de 25 años, generadoras de crecimiento económico al país y de empleo, se vayan 

                                                 
5 Sentencia C-620 de 2012 
6 Ibíd. 
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posiblemente a una liquidación judicial, al darle preferencia con esta ejecución, a uno 
solo de sus acreedores.  

 
Ahora bien, la unidad de materia tiene que ver con la vinculación objetiva y razonable 
de las normas que tratan la materia, en este sentido, no puede cercenársele la unidad 
de materia que contiene el  alcance de los artículos 70 y 20 de la Ley 1116: 

  
“Artículo 70. Continuación de los procesos ejecutivos en donde existen otros 
demandados. En los procesos de ejecución en que sean demandados el deudor 
y los garantes o deudores solidarios o cualquier otra persona que deba 
cumplir la obligación (…) De continuar el proceso ejecutivo, no habrá lugar 
a practicar medidas cautelares sobre bienes del deudor en reorganización, y 
las practicadas respecto de sus bienes quedarán a órdenes del juez del 
concurso, aplicando las disposiciones sobre medidas cautelares contenidas en 
esta ley. (…)” 
“Artículo 20. Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. 
(…) y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, 
según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe 
levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 
recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia 
y necesidad operacional, debidamente motivada. (…)”  

 
 

En consecuencia de todo lo anterior, La Unidad de Materia en este asunto, soporta 
las siguientes conclusiones:  

 
 La interpretación del artículo 70 no puede sesgarse a una interpretación 

simplista de continuar los procesos en contra de garantes o deudores 
solidarios y de sus bienes. Se debe tener muy en cuenta que en el artículo se 
establece es que los procesos continúen respecto de las personas, garantes o 
deudores solidarios que “deban cumplir la obligación”, (esto es la obligación 
principal). En este sentido, el Fideicomiso Fredy Molina VIPA, no es deudor, no 
está llamada a cumplir la obligación, prueba de ello es que NO FIRMA el pagaré, 
de hecho no se menciona la forma de vinculación al presente asunto, no se 
sustenta las razones por las cuales un tercero no firmante del título ejecutivo 
está involucrado en el proceso, cuando su única relación era la de garante de 
uno de los deudores, que ya no está vinculado al proceso.  
 
Ahora bien, en atención al principio de la unidad de materia, se deberá resolver 
la participación en el proceso ejecutivo del Fideicomiso Fredy Molina VIPA, 
pues si este no está llamado a cumplir la obligación y solo es garante con uno 
de sus bienes, y ese bien hace parte de los bienes operativos que está al servicio 
del proceso de reorganización de los deudores, lo sanamente objetivo y 
razonable es que la medida cautelar se coloque a órdenes del juez competente 
de la reorganización. 
  

 Si la decisión del ejecutante es dar continuidad al proceso ejecutivo en contra 
de los otros deudores no sometidos al régimen de insolvencia, el mismo se 
continua solo en relación con los bienes de estos, de los deudores solidarios 
que estén llamados a cumplir la obligación, no en contra de los bienes 
sometidos a las reglas de la reorganización, o de deudores que ya no están 
vinculados al proceso, caso que se evidencia en el presente asunto, dado que el 
tantas veces mencionado inmueble está involucrado por virtud del proyecto 
constructivo  y no en relación con los terceros vinculados al proceso ejecutivo. 
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 Lo expuesto además obliga al juzgado de conocimiento a evitar que los 

acreedores que decidieron continuar el proceso ejecutivo con los deudores 
solidarios, vinculando garantes, logren un pago “anticipado” de sus 
obligaciones con bienes de la reorganización que no se reportaron o no fueron 
puestos a disposición de la Superintendencia de Sociedades. Pues sería claro 
que se configuraría una burla al sistema dispuesto por la Ley 1116 de 2006 sea 
puesto a disposición del juez legitimo del concurso, quien por competencia es 
quien decide sobre el mismo y se lograría hacer perder el sentido de la 
señalada ley, ya que el señalado bien es un activo operativo, para cumplir con 
el desarrollo de los acuerdos de pago y demás consideraciones que se hagan en 
ejecución del proceso de reorganización. 

 
De otra parte, también se expone lo regulado en el artículo 43 de la Ley 1116 de 2006, 
que trata las condiciones de los bienes que tienen gravamen real o se encuentran en 
una fiducia dentro de un proceso de Reorganización, lo cual es pertinente en el caso 
que nos ocupa, lo que hace que se tenga en cuenta lo regulado en dicha norma en 
tanto que bajo el principio de la homologación de normas que regulen un mismo 
asunto o aquel que traza la obligación de recurrir a normas especiales en asuntos 
especiales como la que nos convoca, debe entonces no solo ser guía de decisiones, sino 
acoger en su contenido la misma. 
 
La disposición señala:  
 

“ARTÍCULO 43. CONSERVACIÓN Y EXIGIBILIDAD DE GRAVÁMENES Y DE 
GARANTÍAS REALES Y FIDUCIARIAS. En relación con las garantías reales y los 
contratos de fiducia mercantil y encargos fiduciarios que incluyan entre sus 
finalidades las de garantía y que estén vinculadas con acuerdos de 
reorganización, aplicarán las siguientes reglas: 
 
1. Los créditos amparados por fiducias mercantiles y encargos fiduciarios se 
asimilan a los créditos de la segunda y tercera clase previstos en los artículos 
2497 y 2499 del Código Civil, de acuerdo con la naturaleza de los bienes 
fideicomitidos o que formen parte del patrimonio autónomo, salvo cláusula 
expresamente aceptada por el respectivo acreedor que disponga otra cosa. 
 
2. Durante la vigencia del acuerdo queda suspendida la exigibilidad de 
gravámenes y garantías reales y fiduciarias, constituidas por el deudor. La 
posibilidad de hacer efectivas tales garantías durante dicha vigencia, o la 
constitución de las mismas, tendrá que pactarse en el acuerdo, con la mayoría 
absoluta de los votos admisibles, adicionada con el voto del beneficiario o 
beneficiarios respectivos.” (Subrayado nuestro) 

 
Así, es claro como ya se ha repetido con anterioridad, que las garantías reales y 
contratos de fiducia mercantil son regulados de manera particular y especial en el 
proceso de reorganización, por lo que los mismos no pueden ser desconocidos y 
deben ser incluidos en los acuerdos.  
 
Lo señalado arroja una clara precisión del asunto en cuanto a que no se puede 
desvincular al deudor en reorganización de aquellos gravámenes reales que soportan 
sus deudas, como tampoco de los contratos de fiducia relacionados con las mismas, 
pues como está dispuesto por la norma sobre este tipo de garantías queda suspendida 
la exigibilidad de gravámenes y garantías reales y fiduciarias, constituidas por el 
deudor, lo cual indica de entrada que estas figuras no pueden ser objeto de un trato 
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bajo normas generales, sino que deben ser llevadas bajo parámetros de normas 
especiales y ello recoge la aplicación de la Ley 1116 de 2006, que expresamente las 
incluye en el Acuerdo de reorganización y prohíbe su exigibilidad. 
 
Frente a lo expuesto, se hace conclusivo que si el Juzgado 11 Civil del Circuito de 
Bogotá, perdió la competencia para conocer del proceso de ejecución en contra de 
Constructora Perfil Urbano SA en Reorganización y otras dos sociedades demandadas, 
también en reorganización, en proceso promovido por el Fondo Nacional del Ahorro, 
de igual manera pierde la competencia para conocer o pronunciarse respecto de las 
medidas cautelares sobre los bienes que, en todo caso,  hacen parte del proceso de 
reorganización. 
 
Por todo lo anterior, se deja sustentado el recurso de apelación conforme con lo 
ordenado en el Auto del 20 de marzo de 2020, para que sea remitido al superior 
jerárquico.  
 
 
Cordialmente, 

 
 
ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO 
C.C. 
Representante Legal – Promotor 
Constructora Perfil Urbano SA en Reorganización 
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Bogotá, D.C.

 

Señores

JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA

E.  S.  D.

 

Ref. Exp. No. 11001310301120170067800

DEMANDANTE: Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo

DEMANDADO: Alberto Rafael Manotas Angulo y otros

Respetados Señores

ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO, tal como aparece al pie de mi firma, y dando cumplimiento al auto de fecha 20 de marzo de 2020, notificado por
estado electrónico el día 2 de julio del presente año, atentamente me permito allegar memorial contentivo de la sustentación al recurso de apelación en los
términos dispuestos por el señalado auto. 

Agradezco de ustedes la atención prestsfs y la confirmación del recibo del presente correo .

Cordialmente,

ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO
C.C.No. 79.577.195 de Bogotá
T.P. No. 73.153 del C.S.J.

   ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO
  FERNANDEZ PALACIO SAS - Abogados
  afs.abogados@fernandezpalacio.com.co
Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro

AS
ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO <afs.abogados@fernandezpalacio.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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DEMANDADO: Alberto Rafael Manotas Angulo y otros

  

En mi condición de Promotor de la Sociedad Constructora Perfil Urbano S.A., sociedad que interpuso el recurso de nulidad,  atentamente adjunto, en
archivo PDF, la radicación del escrito de sustentación del Recurso de Apelación concedido, conforme al Auto del 20 de Marzo de 2020.

Atentamente,

Alberto Rafael Manotas Angulo

AM
Alberto Manotas <amanotas.grupoconstrumax@gmail.com>
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Bogotá, D.C. 7 de Julio de 2020 
 
Señor 
JUEZA ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.  S.  M.   
 

Ref. Exp. No. 2017 - 00678  
Demandante: FONDO NACIONAL DE AHORRO  
Demandados: FIDEICOMISO FREDY MOLINA VIPA, ALBERTO RAFAEL  
MANOTAS ANGULO, VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE URZOLA  

 
 
Respetada Señora Jueza:  
 
ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
8.706.699 expedida en Barranquilla, actuando en mi condición de Representante legal 
y Promotor de la sociedad CONSTRUCTORA PERFIL URBANO SA EN 
REORGANIZACION,  doy cumplimiento con lo ordenado, en el Auto de fecha 20 de 
Marzo de 2020, notificado por Estado del 2 de Julio de 2020, en cuanto a la  
presentación de la sustentación del Recurso de alzada, al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 3 del Artículo 322 del C.G.P. lo cual realizo de la siguiente manera:  
 
El Auto mediante el cual se resolvió negativamente la nulidad presentada y el Auto 
mediante el cual se niega el recurso de reposición, esto es, el de fecha de 20 de Marzo 
de 2020, motivan sus decisiones en que la titularidad del bien inmueble identificado 
con el número de matrícula inmobiliaria 190-151953 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Valledupar, sobre el cual recae la medida de embargo y 
secuestro, se encuentran en cabeza del Fideicomiso Fredy Molina, del cual es vocera y 
administradora Fiduciaria Davivienda, a su turno parte en el proceso,  y como tal al 
haber constituido la hipoteca como garantía de las deudas de una sociedad en 
Reorganización, para el caso, Constructora Perfil urbano S.A en Reorganización, da 
mérito para que el acreedor persiga con este inmueble el cobro de su deuda, teniendo 
en cuenta que la titularidad no es de la sociedad en reorganización sino del 
Fideicomiso.  
 
Es pertinente insistir que no obstante la procedencia inicial del embargo y secuestro 
del inmueble teniendo en cuenta el gravamen hipotecario constituido tal y como 
consta en la Escritura Pública No. 2.957 del 17 de noviembre de 2015 de la Notaría 2 
de Valledupar, la mencionada medida cautelar debe ser colocada a disposición del juez 
del concurso por todos los argumentos que se han venido exponiendo desde la 
radicación del incidente de nulidad y en el recurso de reposición, los cuales se reiteran 
y se presentan en el presente escrito.  
  
En primer lugar, el gravamen hipotecario, se constituyó únicamente para garantizar  
las obligaciones contraídas en forma directa y única por parte CONSTRUCTORA 
PERFIL URBANO S.A.  (En adelante CPU) como deudor, sociedad que se encuentra 
incursa en proceso de Reorganización. Así consta en el proceso, incluso en la misma 
demanda ejecutiva presentada. Adicionalmente el Fideicomiso que torgo la garantía 
hipotecaria, no es Deudor de la acreencia objeto del proceso ejecutivo.  
   
En este sentido, el primer argumento a considerar, es que siendo el deudor, único y 
principal, una sociedad en estado de reorganización, la suerte de esta medida debe 
seguir la suerte del deudor, en cumplimiento del principio general, de que lo accesorio 
sigue la suerte de lo principal. La garantía hipotecaria, es un contrato accesorio cuyo 
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objeto es asegurar el cumplimiento de una obligación principal. Su subsistencia, por 
tanto, está ligada a la obligación principal.  Este principio unido a los principios 
propios del proceso de reorganización como la universalidad, la unidad de materia, 
que se expusieron en su momento al despacho de origen y que se desarrollan de 
manera reiterativa,  más adelante en el presente escrito, fundamentan la nulidad 
presentada y la solicitud de enviar la medida cautelar sobre el inmueble de marras a 
ordenes de la Superintendencia de Sociedades. 
 
En segundo lugar, de persistir la decisión de mantener las medidas cautelares a 
órdenes del despacho que conoce del proceso ejecutivo, esto es, el Juzgado 11 Civil del 
Circuito de Bogotá y no de la Superintendencia de Sociedades, se estaría 
desconociendo la aplicabilidad de las normas especiales, de orden especial y 
prevalente para la atención de los procesos de insolvencia. En este sentido, la 
Superintendencia conoce de estos procesos con facultades de orden jurisdiccional 
como Juez Civil del Circuito, conforme se regula en el artículo 6 de la Ley 1116 de 
20061.  
 
En tercer lugar,  si bien es cierto que el Fideicomiso Fredy Molina VIPA, detenta la 
titularidad de este inmueble, este Fideicomiso lo hace a “título de fiducia mercantil”, lo 
que significa que el Fideicomiso es titular para un fin u objeto determinado, esto es, 
permitir el desarrollo de proyectos constructivos, actividad que se enmarca dentro del 
objeto social de la sociedad en reorganización que nos ocupa (CPU), esta justificación 
no es aislada ni absoluta, no puede desconocer los fines para los que en realidad se 
otorgaron en su momento los actos escriturales por los cuales el Fideicomiso tiene la 
titularidad del inmueble y posteriormente otorgo la hipoteca. (transferencia para 
desarrollar un proyecto / garantía hipotecaria para financiar el desarrollo del 
proyecto).  
 
Es así que, al interior de los procesos de reorganización, el inmueble sobre el cual 
recae las medidas cautelares, se encuentra clasificado como un “bien operativo” que 
está al servicio del flujo, para la reorganización de acreencias y marcha operativa de la 
sociedad en reorganización. En consecuencia, no puede ser objeto de remates 
individuales, procedimientos que se alejan de las normas especiales y prevalentes que 
regulan la Reorganización de Constructora Perfil Urbano, (artículo 17 Ley 1116) por 
lo que lo razonable es que esa medida cautelar debe remitirse al Juez Competente que 
es la Superintendencia de Sociedades, para que sea este, el competente para decidir el 
destino de la medida cautelar dentro del objetivo de la Reorganización.  

 
En cuarto lugar, además de violar el principio general relativo a que lo subsidiario 
sigue la suerte de lo principal, se están desconociendo los principios de la Ley de 
reorganización a saber:  

 
a. Desconoce el Principio de Universalidad: De manera general, este 

principio es un impedimento del acreedor que actúe primero para agotar el 
patrimonio del deudor y dejar por fuera a otros acreedores de igual o mejor 
prelación de acreencia, en virtud de él, todos los acreedores del deudor, 
están llamados a formar parte del concurso a intervenir en él como el 
único escenario para obtener la satisfacción de sus acreencias.2 Bajo 
esta consideración, todos los acreedores están llamados a formar parte del 

                                                 
1 Artículo 6°. Competencia. Conocerán del proceso de insolvencia, como jueces del concurso:  
La Superintendencia de Sociedades, en uso de facultades jurisdiccionales, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 116 de la Constitución Política, en el caso de todas las sociedades, empresas unipersonales y sucursales de sociedades 
extranjeras y, a prevención, tratándose de deudores personas naturales comerciantes. (..) 

 
2 Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal 
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concurso, a comparecer en él, a intervenir y a enfrentar consecuencias 
legales adversas por el incumplimiento de su carga”3. Adicionalmente bajo 
este principio, se predica que el patrimonio del deudor es prenda general 
de los acreedores, conforme se estipula en el artículo 2488 del Código Civil.  
 
Mantener las medidas cautelares, a la orden del juzgado inicial de 
conocimiento, permite una ejecución de la garantía, lo que se traduce en 
una violación al principio de Universalidad del proceso de Reorganización, 
pues está sacando de los activos de la reorganización, unos  bienes 
importantes para el logro de sus objetivos (desmejora el patrimonio 
realizable), lo que trae como consecuencia que:   
(i) Los otros acreedores, con una mejor prelación a la entidad demandante,  
quedan afectados, pues la “masa concursal” está siendo disminuida para 
efectos de la atención al flujo de caja presentado a la superintendencia, para 
la satisfacción del pago de las acreencias. 
Desmejora la “masa concursal” que está al servicio de la Reorganización, 
pues el Fideicomiso, a su turno generó unos derechos fiduciarios que no 
solo dan cuenta del valor del inmueble sobre el cual recae la medida 
cautelar, sino que además, estos derechos fiduciarios en el tiempo, han sido 
incrementados por todas las  inversiones realizadas para el adelanto de 
obra existente sobre el terreno (diseños, licenciamiento, gasto de 
preliminares de obra, excavaciones, construcciones), realizadas por cuenta 
de la sociedad reorganizada y que incrementan el valor mismo del 
fideicomiso y a su turno los derechos fiduciarios, mismos que en el evento 
de un remate del lote por un único acreedor, se pierden de la masa 
concursal, todas esas inversiones cuantiosas hechas por la sociedad 
reorganizada, que no son garantía y que además de todo lo expuesto, 
afectan a todos los acreedores del concurso.  
 
Así mismo impide que el desarrollo del proyecto a ejecutar en el inmueble 
objeto de la medida cautelar, haga parte del flujo proyecto a la 
Superintendencia para atender el Acuerdo de Reorganización, cuando este 
se surta en la etapa procesal correspondiente, con lo cual estará impidiendo 
la plena realización y cumplimiento del espíritu de la norma especial que 
regula la reorganización. 
 
El despacho al ordenar el embargo y secuestro del bien inmueble y no 
colocar a órdenes de la Superintendencia la medida cautelar del bien 
inmueble, viola flagrantemente el principio de universalidad establecido en 
la Ley.  
 
(ii) Que se esté privilegiando a la entidad demandante, para que se pague 
primero una acreencia que se encuentra reportada en la Reorganización, lo 
que coloca a la entidad Demandante, en una situación de preferencia al ser 
excluido o excepcionado por esta vía para no participar en la distribución 
equitativa y legal del proceso concursal.   
 
Para una mejor ilustración, a continuación, describimos el tratamiento del 
principio de universalidad por parte de la Superintendencia de Sociedades: 
(Oficio 220 – 050986 del 10 de abril de 2018): 
 

                                                 
3 En: La crisis del derecho de la crisis. En Rodríguez Espitia Juan José, Libro homenaje al profesor Emilio Beltrán. Bogotá 
D. C., Colombia: Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal. (2014). Marcelo Barreiro. 
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“No obstante, la doctrina de esta Entidad ha explicado claramente que el 
acuerdo de reorganización está revestido de un carácter universal, el cual 
comprende el patrimonio realizable del deudor, los postulantes o 
acreedores como titulares de derechos de carácter patrimonial exigibles, y un 
proceso especializado en las reglas establecidas bajo la Ley 1116 de 2006, del 
que conoce la Superintendencia de Sociedades en virtud de sus funciones 
jurisdiccionales otorgadas por norma. Así es que su concepto se tiene que: ¨ 
(…) i) El acuerdo de reorganización, es según doctrina reiterada de este 
Organismo, un proceso de carácter universal desde tres puntos de vista: 
objetivo, subjetivo y procesal. El primero, comprende todo el patrimonio 
realizable del deudor, sin la individualización que caracteriza los procesos de 
carácter ejecutivo, en los cuales el acreedor insatisfecho persigue cosas o 
bienes concretos; desde el ángulo subjetivo, es un proceso en el deben actuar 
como demandantes o postulantes todos los titulares de derechos de carácter 
patrimonial exigibles al tiempo de abrirse el mismo, o figurar en la relación 
de acreedores del deudor, según el caso; y desde el ángulo procesal, atrae y 
consolida en torno a un solo conductor todos los procesos ejecutivos que se 
estén adelantando contra el deudor, no para remplazar a los jueces que 
venían conociendo de tales asuntos sino más bien para permitir que reunidos 
todos los acreedores se pueda lograrse un diagnóstico sobre la situación 
económica del deudor concursado y celebrar un acuerdo de reorganización 
en la forma y términos señalados en la ley de insolvencia (…)”.  
 

b. Desconoce el Principio de Igualdad o “Par Conditio Creditorum” (igual 
condición de crédito), la cual consiste en el tratamiento en igualdad de 
condiciones que se debe proporcionar a los acreedores que acuden a un 
proceso concursal. De acuerdo con su finalidad, este principio busca la 
satisfacción proporcional de los derechos de los acreedores, respetando la 
respectiva posición preferencial que tengan los mismos en virtud de la Ley, es 
decir de mantenerse la posición hasta ahora sostenida por el juzgado, el 
despacho otorgara ventajas a quien demanda en este asunto, frente a los demás 
acreedores que se han sometido en igualdad de condiciones dentro del proceso 
de reorganización. 
Así, entonces bajo esta premisa, el no enviar al Juez del Concurso, la medida 
cautelar que nos ocupa se está volviendo preferente a la entidad demandante 
por encima de otros acreedores de mejor prelación crediticia, o inclusive a sus 
iguales, sumado a que se dispone de un bien entregado en garantía hipotecaria 
a una deuda de quien ya no hace parte del presente litigio.  
 

En quinto lugar, se deben atender los argumentos que sustentan que un proceso de 
reorganización, tiene por objetivos principales, salvar la actividad propia de la 
empresa, sus negocios y su generación de productividad, superar las 
dificultades económicas que enfrenta con unas “perspectivas razonables para 
salir adelante”4 y procurar la continuidad de su ejercicio u operación.  

 
Al respecto, la Corte Constitucional sostuvo: “El régimen judicial de insolvencia, tiene 
por objeto la protección del crédito y la recuperación y conservación de la empresa 
como unidad de explotación económica y fuente generadora de empleo, a través de los 
procesos de reorganización y de liquidación judicial, siempre bajo el criterio de 
agregación de valor. El proceso de reorganización pretende a través de un Acuerdo, 
preservar empresas viables y normalizar sus relaciones comerciales y crediticias, 
mediante su reestructuración operacional, administrativa, de activos o pasivos (…). El 

                                                 
4 En Rodríguez Espitia, 2007. 
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régimen de insolvencia, además propicia y protege la buena fe en las relaciones 
comerciales y patrimoniales en general y sanciona las conductas que le sean 
contrarias”5  
 
“El derecho concursal actual, además de los principios de libertad de empresa, libre 
iniciativa privada y libertad de disponer de lo propio, se sustenta en el respeto de los 
derechos ajenos y en la sujeción de los intereses individuales al interés colectivo y al 
beneficio común. Así, esta rama o disciplina del derecho no desconoce que el deudor 
debe cumplir con las obligaciones adquiridas y que, correlativamente, el acreedor 
tiene derecho a perseguir sus bienes hasta lograr la satisfacción total de su crédito, 
sino que, ante la imposibilidad del primero de atender puntual y satisfactoriamente 
todas sus obligaciones, reemplaza la ejecución singular por una colectiva en la que se 
satisfacen los derechos de crédito concurrentes de manera ordenada, amén de 
solucionar todos los pasivos, mediante un tratamiento igualitario que, además, 
garantice el reparto equitativo de las pérdidas, dentro del rango adquirido por cada 
acreedor –par conditio creditorum”6  
 
Con lo anterior, se quiere fundamentar que el proceso de reorganización, propende y 
prioriza la protección de la empresa, sobre la protección del crédito en una ejecución 
individual y separada, como ocurriría en el presente caso, de no darse la nulidad 
solicitada y seguir con la ejecución del bien inmueble identificado al folio 190-151953 
de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar.  

 
El inmueble objeto de ejecución, que nos ocupa, hace parte de la solución operacional 
y administrativa planteada a la Superintendencia de Sociedades, lo que permitirá 
viabilizar la reorganización en sí.  (Ver probatorio allegado con el escrito de nulidad). 
En el inmueble, se iniciaron actividades para la ejecución de un proyecto constructivo 
de vivienda, del cual depende, entre otros, la generación de recursos producto de 
honorarios, utilidades y retorno de valores ya invertidos, que hacen parte del flujo de 
caja operacional presentado al Juez del Concurso para atender acreencias conforme se 
pacte en el Acuerdo (de la reorganización) y gastos propios de la operación de la 
empresa. Adicionalmente el desarrollo de este proyecto constructivo, es generador de 
empleo, de impuestos, de aportes a la economía nacional y al crecimiento económico 
al país, objetivos generales que persigue de manera indirecta la misma Ley de 
Insolvencia, pues si el país pierde empresas privadas, pierde crecimiento económico, 
ecuación básica y lógica conocida por todos.  

 
En desarrollo de su objeto social, Constructora Perfil Urbano SA, constituyo el 
Fideicomiso Fredy Molina VIPA, con el único propósito de desarrollar a través del 
vehículo fiduciario, como es lo usual, un proyecto constructivo de vivienda, 
actividades que no se desligan del propósito del proceso de reorganización, sino que 
por el contrario, son su base operativa para su causa final.  

 
Con lo anteriormente expuesto, es evidente el desarrollo intrínseco del principio de la 
gobernabilidad económica del proceso de insolvencia, a través del cual se tiene una 
dirección unificada, definida para el manejo y destinación de activos y de actividades 
para el logro de pagos a acreedores y de la reactivación empresarial, todo lo cual se 
iría al traste, pues la ejecución del inmueble identificado con el Folio de Matricula 
Inmobiliaria 190-151953 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Valledupar, disminuye ese plan de flujo operacional que no podrá ser cubierto o 
reemplazado fácilmente, permitiendo así, que unas empresas con una trayectoria de 

                                                 
5 Sentencia C-620 de 2012 
6 Ibíd. 
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más de 25 años, generadoras de crecimiento económico al país y de empleo, se vayan 
posiblemente a una liquidación judicial, al darle preferencia con esta ejecución, a uno 
solo de sus acreedores.  

 
Ahora bien, la unidad de materia tiene que ver con la vinculación objetiva y razonable 
de las normas que tratan la materia, en este sentido, no puede cercenársele la unidad 
de materia que contiene el  alcance de los artículos 70 y 20 de la Ley 1116: 

  
“Artículo 70. Continuación de los procesos ejecutivos en donde existen otros 
demandados. En los procesos de ejecución en que sean demandados el deudor 
y los garantes o deudores solidarios o cualquier otra persona que deba 
cumplir la obligación (…) De continuar el proceso ejecutivo, no habrá lugar 
a practicar medidas cautelares sobre bienes del deudor en reorganización, y 
las practicadas respecto de sus bienes quedarán a órdenes del juez del 
concurso, aplicando las disposiciones sobre medidas cautelares contenidas en 
esta ley. (…)” 
“Artículo 20. Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. 
(…) y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, 
según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe 
levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 
recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia 
y necesidad operacional, debidamente motivada. (…)”  

 
 

En consecuencia de todo lo anterior, La Unidad de Materia en este asunto, soporta 
las siguientes conclusiones:  

 
 La interpretación del artículo 70 no puede sesgarse a una interpretación 

simplista de continuar los procesos en contra de garantes o deudores 
solidarios y de sus bienes. Se debe tener muy en cuenta que en el artículo se 
establece es que los procesos continúen respecto de las personas, garantes o 
deudores solidarios que “deban cumplir la obligación”, (esto es la obligación 
principal). En este sentido, el Fideicomiso Fredy Molina VIPA, no es deudor, no 
está llamada a cumplir la obligación, prueba de ello es que NO FIRMA el pagaré, 
de hecho no se menciona la forma de vinculación al presente asunto, no se 
sustenta las razones por las cuales un tercero no firmante del título ejecutivo 
está involucrado en el proceso, cuando su única relación era la de garante de 
uno de los deudores, que ya no está vinculado al proceso.  
 
Ahora bien, en atención al principio de la unidad de materia, se deberá resolver 
la participación en el proceso ejecutivo del Fideicomiso Fredy Molina VIPA, 
pues si este no está llamado a cumplir la obligación y solo es garante con uno 
de sus bienes, y ese bien hace parte de los bienes operativos que está al servicio 
del proceso de reorganización de los deudores, lo sanamente objetivo y 
razonable es que la medida cautelar se coloque a órdenes del juez competente 
de la reorganización. 
  

 Si la decisión del ejecutante es dar continuidad al proceso ejecutivo en contra 
de los otros deudores no sometidos al régimen de insolvencia, el mismo se 
continua solo en relación con los bienes de estos, de los deudores solidarios 
que estén llamados a cumplir la obligación, no en contra de los bienes 
sometidos a las reglas de la reorganización, o de deudores que ya no están 
vinculados al proceso, caso que se evidencia en el presente asunto, dado que el 
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tantas veces mencionado inmueble está involucrado por virtud del proyecto 
constructivo  y no en relación con los terceros vinculados al proceso ejecutivo. 
 

 Lo expuesto además obliga al juzgado de conocimiento a evitar que los 
acreedores que decidieron continuar el proceso ejecutivo con los deudores 
solidarios, vinculando garantes, logren un pago “anticipado” de sus 
obligaciones con bienes de la reorganización que no se reportaron o no fueron 
puestos a disposición de la Superintendencia de Sociedades. Pues sería claro 
que se configuraría una burla al sistema dispuesto por la Ley 1116 de 2006 sea 
puesto a disposición del juez legitimo del concurso, quien por competencia es 
quien decide sobre el mismo y se lograría hacer perder el sentido de la 
señalada ley, ya que el señalado bien es un activo operativo, para cumplir con 
el desarrollo de los acuerdos de pago y demás consideraciones que se hagan en 
ejecución del proceso de reorganización. 

 
De otra parte, también se expone lo regulado en el artículo 43 de la Ley 1116 de 2006, 
que trata las condiciones de los bienes que tienen gravamen real o se encuentran en 
una fiducia dentro de un proceso de Reorganización, lo cual es pertinente en el caso 
que nos ocupa, lo que hace que se tenga en cuenta lo regulado en dicha norma en 
tanto que bajo el principio de la homologación de normas que regulen un mismo 
asunto o aquel que traza la obligación de recurrir a normas especiales en asuntos 
especiales como la que nos convoca, debe entonces no solo ser guía de decisiones, sino 
acoger en su contenido la misma. 
 
La disposición señala:  
 

“ARTÍCULO 43. CONSERVACIÓN Y EXIGIBILIDAD DE GRAVÁMENES Y DE 
GARANTÍAS REALES Y FIDUCIARIAS. En relación con las garantías reales y los 
contratos de fiducia mercantil y encargos fiduciarios que incluyan entre sus 
finalidades las de garantía y que estén vinculadas con acuerdos de 
reorganización, aplicarán las siguientes reglas: 
 
1. Los créditos amparados por fiducias mercantiles y encargos fiduciarios se 
asimilan a los créditos de la segunda y tercera clase previstos en los artículos 
2497 y 2499 del Código Civil, de acuerdo con la naturaleza de los bienes 
fideicomitidos o que formen parte del patrimonio autónomo, salvo cláusula 
expresamente aceptada por el respectivo acreedor que disponga otra cosa. 
 
2. Durante la vigencia del acuerdo queda suspendida la exigibilidad de 
gravámenes y garantías reales y fiduciarias, constituidas por el deudor. La 
posibilidad de hacer efectivas tales garantías durante dicha vigencia, o la 
constitución de las mismas, tendrá que pactarse en el acuerdo, con la mayoría 
absoluta de los votos admisibles, adicionada con el voto del beneficiario o 
beneficiarios respectivos.” (Subrayado nuestro) 

 
Así, es claro como ya se ha repetido con anterioridad, que las garantías reales y 
contratos de fiducia mercantil son regulados de manera particular y especial en el 
proceso de reorganización, por lo que los mismos no pueden ser desconocidos y 
deben ser incluidos en los acuerdos.  
 
Lo señalado arroja una clara precisión del asunto en cuanto a que no se puede 
desvincular al deudor en reorganización de aquellos gravámenes reales que soportan 
sus deudas, como tampoco de los contratos de fiducia relacionados con las mismas, 
pues como está dispuesto por la norma sobre este tipo de garantías queda suspendida 
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la exigibilidad de gravámenes y garantías reales y fiduciarias, constituidas por el 
deudor, lo cual indica de entrada que estas figuras no pueden ser objeto de un trato 
bajo normas generales, sino que deben ser llevadas bajo parámetros de normas 
especiales y ello recoge la aplicación de la Ley 1116 de 2006, que expresamente las 
incluye en el Acuerdo de reorganización y prohíbe su exigibilidad. 
 
Frente a lo expuesto, se hace conclusivo que si el Juzgado 11 Civil del Circuito de 
Bogotá, perdió la competencia para conocer del proceso de ejecución en contra de 
Constructora Perfil Urbano SA en Reorganización y otras dos sociedades demandadas, 
también en reorganización, en proceso promovido por el Fondo Nacional del Ahorro, 
de igual manera pierde la competencia para conocer o pronunciarse respecto de las 
medidas cautelares sobre los bienes que, en todo caso,  hacen parte del proceso de 
reorganización. 
 
Por todo lo anterior, se deja sustentado el recurso de apelación conforme con lo 
ordenado en el Auto del 20 de marzo de 2020, para que sea remitido al superior 
jerárquico.  
 
 
Cordialmente, 

 
 
ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO 
C.C. 
Representante Legal – Promotor 
Constructora Perfil Urbano SA en Reorganización 
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Bogotá, D.C.
 
 
Señores
JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA
E.  S.  D.
 
 

Ref. Exp. No. 11001310301120170067800
DEMANDANTE: Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo

DEMANDADO: Alberto Rafael Manotas Angulo y otros
 
 
Respetados Señores
 
ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO, tal como aparece al pie de mi firma, y dando cumplimiento al auto de fecha 20 de marzo de 2020, notificado por estado electrónico
el día 2 de julio del presente año, atentamente me permito allegar constancia de pago de fotocopias y el arancel judicial conforme a lo ordenado en el mencionado auto.
 
Quedo atento a la gestión respectiva.
 
Agradezco de ustedes la atención prestada y la confirmación del recibo del presente correo .
 
Cordialmente,
 
 

 

Libre de virus. www.avast.com
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Expediente: 11001310301120170067800 DEMANDANTE: Fondo Nacional de Ahorro
Carlos Lleras Restrepo DEMANDADO: Alberto Rafael Manotas

 1  

Acuso recibo. Téngase en cuenta que, de conformidad con lo estipulado en el inciso final del
artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los mensajes de datos,
se entenderán presentados al día siguiente, si fueren radicados o enviados luego de las 5 p.m.,
del día hábil de trabajo.
 
En lo sucesivo, para la radicación de memoriales, dese cumplimiento a lo señalado en los avisos
publicados en el micrositio de este Juzgado de la página web de la Rama Judicial.
 
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de afs.abogados@fernandezpalacio.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 Marca para seguimiento.

Jue 9/07/2020 5:36 PM

Bogotá, D.C.
 
 
Señores
JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA
E.  S.  D.
 
 

Ref. Exp. No. 11001310301120170067800
DEMANDANTE: Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo

DEMANDADO: Alberto Rafael Manotas Angulo y otros
 
 
Respetados Señores
 
ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO,  me permito allegar pago de copias por parte del promotor ALBERTO
MANOTAS, conforme a auto emi�do por el despacho.
 
Cordialmente,
 



A
afs.abogados@fernandezpalacio.com.co

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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PROCESO 2017-678 EJECUTIVO DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FIDEICOMISO
FREDY MOLINA VIPA

 2  

Mar 14/07/2020 11:30 AM

Acuso recibido,

Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Lun 13/07/2020 4:11 PM

Señora
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO   DE BOGOTA, D.C.
E.   S.     D.
 

Ref. PROCESO EJECUTIVO DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
contra FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. En calidad de vocera del FIDEICOMISO FREDY MOLINA
VIPA y contra ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO y VICENTE RAFAEL BUSTAMANTE
URZOLA
Radicación No. 2017-678

 
Señora Juez:
LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS, actuando en mi calidad de apoderada de FONDO NACIONAL DEL
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, me permito solicitar al Despacho se fije nueva fecha para
llevar a cabo la con�nuación de la audiencia  en el proceso en referencia.
 
Lo anterior es per�nente por cuanto se concedió el recurso en el efecto devolu�vo.
 
Cordial  Saludo,
 
LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS
CC. 51.777.628  de Bogotá
T.P. 45.992 del C.S.J.
luzsandovalvivas.no�f@gmail.com
Cel: 3165288242

Lun 13/07/2020 4:04 PM

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  luzsandovalvivas.notif@gmail.com
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CC:  amanotas.grupoconstrumax@gmail.com; notificacionesjudiciales@fna.gov.co; afs.abogados@fernandezpalacio
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20 KB
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120170067800 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 y la demás normatividad expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia 

programada el 24 de febrero de la presente anualidad, para el día 25 del 

mes de septiembre del año 2020, a partir de las 10:00a.m.. 

 

La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene 

a disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de los correos electrónicos 

registrados en el expediente, y días previos a la misma, se remitirá el link 

de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar 

dicha actuación, tal como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del 

Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 098 hoy 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 
JASS 11-2017-678  




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































